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CONTRATO-PROGRAMA ENTRE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
VALENCIA Y LA MANCOMUNIDAD DE 
RINCÓN DE ADEMUZ, PARA LA 
COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN 
INTERADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA EN MATERIA DE 
SERVICIOS SOCIALES. EJERCICIOS 
2025-2028.

De una parte, D. Vicente José Mompó Aledo, 
presidente de la Diputación Provincial de 
Valencia, actuando en el ejercicio de su cargo y 
en representación de esta, asistido por D. 
Vicente Boquera Matarredona, secretario 
general de la Diputación, en el ejercicio de las 
funciones de fedatario público que le atribuye la 
legislación vigente.

Y de otra, D. Ángel Andrés González, Presidente 
de la Mancomunidad de Rincón de Ademuz, 
con CIF P9600101A, actuando en nombre y 
representación de dicha entidad local, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 21.1.b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local,  asistido por el
secretario de la corporación, D. Pablo Bosque 
Cortinas, en ejercicio de sus funciones de 
fedatario público que le atribuye el artículo 92 
bis 1 a) de la citada Ley Reguladora de las Bases 
del Régimen Local.

Las partes, en la representación que ostentan y 
con las facultades que sus respectivos cargos les 
confieren, se reconocen capacidad legal 
suficiente para el otorgamiento del presente 
contrato-programa y al efecto,

MANIFIESTAN

I. El Estatuto de Autonomía de la 
Comunitat Valenciana, en su artículo 10.1 
establece que la Generalitat defenderá y 
promoverá los derechos sociales de los 
valencianos que representan un ámbito 
inseparable del respeto de los valores y derechos 
universales de las personas y que constituyen 
uno de los fundamentos cívicos del progreso 
económico, cultural y tecnológico de la
Comunitat Valenciana.
Asimismo, el Estatuto de Autonomía de la 
Comunitat Valenciana, en sus artículos 49.1. 24ª 

CONTRACTE-PROGRAMA ENTRE LA 
DIPUTACIÓ DE VALÈNCIA LA 
MANCOMUNITAT DE RINCÓN DE 
ADEMUZ, PER A LA COL·LABORACIÓ I 
COORDINACIÓ 
INTERADMINISTRATIVA I 
FINANCERA EN MATÈRIA DE SERVEIS 
SOCIALS. EXERCICIS 2025-2028.

D’una part, el Sr. Vicente José Mompó Aledo, 

president de la Diputació de València, que 
actua en l’exercici del seu càrrec i en 

representació d’esta, assistit pel Sr. Vicente 

Boquera Matarredona, secretari general de la 
Diputació, en l’exercici de les funcions de 
fedatari públic que li atribuïx la legislació 
vigent.

I d’una altra, el Sr. Ángel Andrés González, 
president de la Mancomunitat de Rincón de 
Ademuz, amb CIF P9600101A, que actua en 
nom i representació d’esta entitat local, d’acord 

amb el que disposa l’article 21.1.b de la Llei 

7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases del 

règim local, assistit pel secretari de la 
corporació, el Sr Pablo Bosque Cortinas, en 
exercici de les seues funcions de fedatari públic 
que li atribuïx l’article 92 bis 1a de la Llei 

reguladora de les bases del règim local 
esmentada.

Les parts, en la representació que ostenten i 
amb les facultats que els seus càrrecs respectius 
els conferixen, es reconeixen capacitat legal 
suficient per a l’atorgament del contracte 

programa actual i, a este efecte, 

MANIFESTEN

I. L’Estatut d’Autonomia de la Comunitat 

Valenciana, en l’article 10.1 establix que la 

Generalitat defendrà i promourà els drets 
socials dels valencians que representen un 
àmbit inseparable del respecte dels valors i 
drets universals de les persones i que 
constituïxen un dels fonaments cívics del 
progrés econòmic, cultural i tecnològic de la 
Comunitat Valenciana.

Així mateix, l’Estatut d’Autonomia de la 

Comunitat Valenciana, en els articles 49.1. 24a 

FIRMADO

1.- de DIPUTACION - Ángel Andrés Gonzalez 08-may-2025 2.- de DIPUTACION
- Pablo Bosque

Cortinas
08-may-2025

3.- Secretario General de

DIPUTACION

- Vicente Rafael Boquera

Matarredona
08-may-2025

4.- Presidente Diputación - Vicente José Mompó Aledo de DIPUTACION -

Presidente Diputación
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Aledo
13-may-2025
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De una parte, D. Vicente José Mompó Aledo, 
presidente de la Diputación Provincial de 
Valencia, actuando en el ejercicio de su cargo y 
en representación de esta, asistido por D. 
Vicente Boquera Matarredona, secretario 
general de la Diputación, en el ejercicio de las 
funciones de fedatario público que le atribuye la 
legislación vigente.

Y de otra, D. Ángel Andrés González, Presidente 
de la Mancomunidad de Rincón de Ademuz, 
con CIF P9600101A, actuando en nombre y 
representación de dicha entidad local, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 21.1.b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local,  asistido por el
secretario de la corporación, D. Pablo Bosque 
Cortinas, en ejercicio de sus funciones de 
fedatario público que le atribuye el artículo 92 
bis 1 a) de la citada Ley Reguladora de las Bases 
del Régimen Local.

Las partes, en la representación que ostentan y 
con las facultades que sus respectivos cargos les 
confieren, se reconocen capacidad legal 
suficiente para el otorgamiento del presente 
contrato-programa y al efecto,

MANIFIESTAN

I. El Estatuto de Autonomía de la 
Comunitat Valenciana, en su artículo 10.1 
establece que la Generalitat defenderá y 
promoverá los derechos sociales de los 
valencianos que representan un ámbito 
inseparable del respeto de los valores y derechos 
universales de las personas y que constituyen 
uno de los fundamentos cívicos del progreso 
económico, cultural y tecnológico de la
Comunitat Valenciana.
Asimismo, el Estatuto de Autonomía de la 
Comunitat Valenciana, en sus artículos 49.1. 24ª 
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D’una part, el Sr. Vicente José Mompó Aledo, 

president de la Diputació de València, que 
actua en l’exercici del seu càrrec i en 

representació d’esta, assistit pel Sr. Vicente 

Boquera Matarredona, secretari general de la 
Diputació, en l’exercici de les funcions de 
fedatari públic que li atribuïx la legislació 
vigent.

I d’una altra, el Sr. Ángel Andrés González, 
president de la Mancomunitat de Rincón de 
Ademuz, amb CIF P9600101A, que actua en 
nom i representació d’esta entitat local, d’acord 

amb el que disposa l’article 21.1.b de la Llei 

7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases del 

règim local, assistit pel secretari de la 
corporació, el Sr Pablo Bosque Cortinas, en 
exercici de les seues funcions de fedatari públic 
que li atribuïx l’article 92 bis 1a de la Llei 

reguladora de les bases del règim local 
esmentada.

Les parts, en la representació que ostenten i 
amb les facultats que els seus càrrecs respectius 
els conferixen, es reconeixen capacitat legal 
suficient per a l’atorgament del contracte 

programa actual i, a este efecte, 

MANIFESTEN

I. L’Estatut d’Autonomia de la Comunitat 

Valenciana, en l’article 10.1 establix que la 

Generalitat defendrà i promourà els drets 
socials dels valencians que representen un 
àmbit inseparable del respecte dels valors i 
drets universals de les persones i que 
constituïxen un dels fonaments cívics del 
progrés econòmic, cultural i tecnològic de la 
Comunitat Valenciana.

Així mateix, l’Estatut d’Autonomia de la 

Comunitat Valenciana, en els articles 49.1. 24a 
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y 49.1. 27ª, establece la competencia exclusiva 
de la Generalitat sobre los servicios sociales, las 
instituciones públicas de protección y ayuda de 
menores, jóvenes, emigrantes, tercera edad, 
personas con discapacidad y otros grupos o 
sectores necesitados de protección especial, 
incluida la creación de centros de protección, 
reinserción y rehabilitación.

II. La Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la 
Generalitat, de Servicios Sociales Inclusivos de 
la Comunitat Valenciana (en adelante Ley 
3/19), tiene por objeto configurar el marco 
jurídico de actuación de los poderes públicos 
valencianos en el ámbito de los servicios 
sociales, dado su carácter de interés general para 
la Comunitat Valenciana.

De acuerdo con lo dispuesto en la citada Ley, 
corresponde a la Diputación provincial, en el 
marco de la planificación de la Generalitat que 
prevé la Ley y sus disposiciones de desarrollo, 
y de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa sobre régimen local vigente, las 
atribuciones que establece el artículo 30. Los 
municipios de la Comunitat Valenciana, por sí 
solos o agrupados en mancomunidades, de 
conformidad con la normativa de régimen local, 
así como de aquella normativa de ámbito estatal 
y autonómico que sea aplicable, tendrán las 
competencias propias que establece el artículo 
29.1 de dicha Ley.

III. El Decreto 38/2020, de 20 de marzo, del 
Consell, de coordinación y financiación de la 
atención primaria de servicios sociales (en 
adelante Decreto 38/2020) tiene por objeto el 
desarrollo de la Ley 3/2019, así como la 
regulación de la colaboración financiera entre 
las diputaciones provinciales y las entidades 
locales, a través del instrumento del contrato-
programa.

El citado Decreto, en su artículo 11.2 establece 
que será preceptiva la utilización de los 
contratos-programa por parte de la 
Administración de la Generalitat y las 
diputaciones provinciales como instrumento 
para regular la financiación a los municipios y 
mancomunidades para la prestación de servicios 
sociales. Por su parte, el punto 1 de ese artículo 
define los contratos-programa como aquellos 

i 49.1. 27a, establix la competència exclusiva 
de la Generalitat sobre els serveis socials, les 
institucions públiques de protecció i ajuda de 
menors, jóvens, emigrants, tercera edat, 
persones amb discapacitat i altres grups o 
sectors necessitats de protecció especial, 
inclosa la creació de centres de protecció, 
reinserció i rehabilitació.

II. La Llei 3/2019, de 18 de febrer, de la 
Generalitat, de Serveis Socials Inclusius de la 
Comunitat Valenciana (d’ara en avant, Llei 

3/19), té per objecte configurar el marc jurídic 
d’actuació dels poders públics valencians en 

l’àmbit dels serveis socials, donat el seu 
caràcter d’interés general per a la Comunitat 

Valenciana.

D’acord amb el que disposa la llei esmentada, 

correspon a la Diputació, en el marc de la 
planificació de la Generalitat que preveu la llei 
i les seues disposicions de desenvolupament, i 
de conformitat amb el que disposa la normativa 
sobre règim local vigent, les atribucions que 
establix l’article 30. Els municipis de la 

Comunitat Valenciana, per si sols o agrupats en 
mancomunitats, de conformitat amb la 
normativa de règim local, així com d’aquella 

normativa d’àmbit estatal i autonòmic que siga 

aplicable, tindran les competències pròpies que 
establix l’article 29.1 d’esta llei.

III. El Decret 38/2020, de 20 de març, del 
Consell, de coordinació i finançament de 
l’atenció primària de serveis socials (d’ara en 

avant, Decret 38/2020) té per objecte el 
desenvolupament de la Llei 3/2019, així com la 
regulació de la col·laboració financera entre les 
diputacions i les entitats locals, a través de 
l’instrument del contracte programa.

L’article 11.2 d’este decret establix que serà 

preceptiva la utilització dels contractes 
programa per part de l’Administració de la 

Generalitat i les diputacions com a instrument 
per a regular el finançament als municipis i 
mancomunitats per a la prestació de serveis 
socials. Per la seua banda, el punt 1 d’este 

article definix els contractes programa com 
aquells «convenis interadministratius 

FIRMADO

1.- de DIPUTACION - Ángel Andrés Gonzalez 08-may-2025 2.- de DIPUTACION
- Pablo Bosque

Cortinas
08-may-2025

3.- Secretario General de

DIPUTACION

- Vicente Rafael Boquera

Matarredona
08-may-2025

4.- Presidente Diputación - Vicente José Mompó Aledo de DIPUTACION -

Presidente Diputación

- Vicente José Mompó

Aledo
13-may-2025
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y 49.1. 27ª, establece la competencia exclusiva 
de la Generalitat sobre los servicios sociales, las 
instituciones públicas de protección y ayuda de 
menores, jóvenes, emigrantes, tercera edad, 
personas con discapacidad y otros grupos o 
sectores necesitados de protección especial, 
incluida la creación de centros de protección, 
reinserción y rehabilitación.

II. La Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la 
Generalitat, de Servicios Sociales Inclusivos de 
la Comunitat Valenciana (en adelante Ley 
3/19), tiene por objeto configurar el marco 
jurídico de actuación de los poderes públicos 
valencianos en el ámbito de los servicios 
sociales, dado su carácter de interés general para 
la Comunitat Valenciana.

De acuerdo con lo dispuesto en la citada Ley, 
corresponde a la Diputación provincial, en el 
marco de la planificación de la Generalitat que 
prevé la Ley y sus disposiciones de desarrollo, 
y de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa sobre régimen local vigente, las 
atribuciones que establece el artículo 30. Los 
municipios de la Comunitat Valenciana, por sí 
solos o agrupados en mancomunidades, de 
conformidad con la normativa de régimen local, 
así como de aquella normativa de ámbito estatal 
y autonómico que sea aplicable, tendrán las 
competencias propias que establece el artículo 
29.1 de dicha Ley.

III. El Decreto 38/2020, de 20 de marzo, del 
Consell, de coordinación y financiación de la 
atención primaria de servicios sociales (en 
adelante Decreto 38/2020) tiene por objeto el 
desarrollo de la Ley 3/2019, así como la 
regulación de la colaboración financiera entre 
las diputaciones provinciales y las entidades 
locales, a través del instrumento del contrato-
programa.

El citado Decreto, en su artículo 11.2 establece 
que será preceptiva la utilización de los 
contratos-programa por parte de la 
Administración de la Generalitat y las 
diputaciones provinciales como instrumento 
para regular la financiación a los municipios y 
mancomunidades para la prestación de servicios 
sociales. Por su parte, el punto 1 de ese artículo 
define los defdef contratos-programa como aquellos 

i 49.1. 27a, establix la competència exclusiva 
de la Generalitat sobre els serveis socials, les 
institucions públiques de protecció i ajuda de 
menors, jóvens, emigrants, tercera edat, 
persones amb discapacitat i altres grups o 
sectors necessitats de protecció especial, 
inclosa la creació de centres de protecció, 
reinserció i rehabilitació.

II. La Llei 3/2019, de 18 de febrer, de la 
Generalitat, de Serveis Socials Inclusius de la 
Comunitat Valenciana (d’ara en avant, Llei 

3/19), té per objecte configurar el marc jurídic 
d’actuació dels poders públics valencians en 

l’àmbit dels serveis socials, donat el seu 
caràcter d’interés general per a la Comunitat 

Valenciana.

D’acord amb el que disposa la llei esmentada, 

correspon a la Diputació, en el marc de la 
planificació de la Generalitat que preveu la llei 
i les seues disposicions de desenvolupament, i 
de conformitat amb el que disposa la normativa 
sobre règim local vigent, les atribucions que 
establix l’article 30. Els municipis de la 

Comunitat Valenciana, per si sols o agrupats en 
mancomunitats, de conformitat amb la 
normativa de règim local, així com d’aquella 

normativa d’àmbit estatal i autonòmic que siga 

aplicable, tindran les competències pròpies que 
establix l’article 29.1 d’esta llei.

III. El Decret 38/2020, de 20 de març, del 
Consell, de coordinació i finançament de 
l’atenció primària de serveis socials (d’ara en 

avant, Decret 38/2020) té per objecte el 
desenvolupament de la Llei 3/2019, així com la 
regulació de la col·laboració financera entre les 
diputacions i les entitats locals, a través de 
l’instrument del contracte programa.

L’article 11.2 d’este decret establix que serà 

preceptiva la utilització dels contractes 
programa per part de l’Administració de la 

Generalitat i les diputacions com a instrument 
per a regular el finançament als municipis i 
mancomunitats per a la prestació de serveis 
socials. Per la seua banda, el punt 1 d’este 

article definix els contractes programa com 
aquells «convenis interadministratius 
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“convenios interadministrativos plurianuales 

suscritos para la gestión de la ejecución de las 
prestaciones en materia de servicios sociales, 
con la finalidad de regular las relaciones 
jurídicas y financieras, así como las relaciones 
de colaboración interadministrativas, en materia 
de servicios sociales”.

Así pues, el contrato-crograma tiene naturaleza 
jurídica de convenio interadministrativo por lo 
que se estará a la lo dispuesto en los preceptos 
básicos de la ley 40/2015 relativos a los 
convenios.

IV. Ambas partes consideran que el 
instrumento de contrato-programa es idóneo 
para articular los compromisos financieros y la 
relación de coordinación interadministrativa 
entre la Diputación y las entidades locales. 
Mediante este instrumento las administraciones 
firmantes responderán de manera conjunta a las 
necesidades de la ciudadanía y dotarán de 
mayor eficiencia al uso de los recursos públicos.

V. El contrato-programa tiene como 
finalidad ordenar el sistema y dotar de 
estabilidad financiera al sistema público 
valenciano de servicios sociales, es decir, a los 
centros, servicios, prestaciones y en especial a 
las personas profesionales que lo integran. Se 
rige por los principios de coordinación, 
colaboración y cooperación, así como 
responsabilidad pública, la autonomía local, la 
proximidad en la atención a la ciudadanía, la 
calidad y la responsabilidad conjunta de la 
administración autonómica y local en la 
prestación de los servicios centrados en las 
personas.

En atención a cuanto antecede, ambas partes 
manifiestan su conformidad para suscribir el 
presente contrato-programa de acuerdo con las 
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO Y ÁMBITO DE 
APLICACIÓN

El contrato-programa tiene por objeto concretar, 
para el periodo 2025-2028, los términos en que 
se realizará la colaboración y coordinación 

plurianuals subscrits per a la gestió de 
l’execució de les prestacions en matèria de 

serveis socials, amb la finalitat de regular les 
relacions jurídiques i financeres, així com les 
relacions de col·laboració interadministratives, 
en matèria de servicis socials».

Així doncs, el contracte programa té naturalesa 
jurídica de conveni interadministratiu, per la 
qual cosa s’aplicarà el que disposen els 

preceptes bàsics de la Llei 40/2015 relatius als 
convenis.

IV. Les dues parts consideren que 
l’instrument de contracte programa és idoni per 

a articular els compromisos financers i la 
relació de coordinació interadministrativa entre 
la Diputació i les entitats locals. Mitjançant este 
instrument, les administracions firmants 
respondran de manera conjunta a les necessitats 
de la ciutadania i dotaran de més eficiència l’ús 

dels recursos públics.

V. El contracte programa té com a finalitat 
ordenar el sistema i dotar d’estabilitat financera 

el sistema públic valencià de serveis socials, és 
a dir, els centres, serveis, prestacions i 
especialment les persones professionals que 
l’integren. Es regix pels principis de 
coordinació, col·laboració i cooperació, així 
com la responsabilitat pública, l’autonomia 

local, la proximitat en l’atenció a la ciutadania, 

la qualitat i la responsabilitat conjunta de 
l’Administració autonòmica i local en la 

prestació dels serveis centrats en les persones.

En atenció a tot el que antecedix, les dues parts 
manifesten la seua conformitat per a subscriure 
el contracte programa actual d’acord amb les 

següents

CLÀUSULES

PRIMERA. OBJECTE I ÀMBIT 
D’APLICACIÓ 

El contracte programa té per objecte concretar, 
per al període 2025-2028, les condicions en què 
es dura a terme la col·laboració i coordinació 

FIRMADO

1.- de DIPUTACION - Ángel Andrés Gonzalez 08-may-2025 2.- de DIPUTACION
- Pablo Bosque

Cortinas
08-may-2025

3.- Secretario General de

DIPUTACION
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“convenios interadministrativos plurianuales 

suscritos para la gestión de la ejecución de las 
prestaciones en materia de servicios sociales, 
con la finalidad de regular las relaciones 
jurídicas y financieras, así como las relaciones 
de colaboración interadministrativas, en materia 
de servicios sociales”.

Así pues, el contrato-crograma tiene naturaleza 
jurídica de convenio interadministrativo por lo 
que se estará a la lo dispuesto en los preceptos 
básicos de la ley 40/2015 relativos a los 
convenios.

IV. Ambas partes consideran que el 
instrumento de contrato-programa es idóneo 
para articular los compromisos financieros y la 
relación de coordinación interadministrativa 
entre la Diputación y las entidades locales. 
Mediante este instrumento las administraciones 
firmantes responderán de manera conjunta a las 
necesidades de la ciudadanía y dotarán de 
mayor eficiencia al uso de los recursos públicos.

V. El contrato-programa tiene como 
finalidad ordenar el sistema y dotar de 
estabilidad financiera al sistema público 
valenciano de servicios sociales, es decir, a los 
centros, servicios, prestaciones y en especial a 
las personas profesionales que lo integran. Se 
rige por los principios de coordinación, 
colaboración y cooperación, así como 
responsabilidad pública, la autonomía local, la 
proximidad en la atención a la ciudadanía, la 
calidad y la responsabilidad conjunta de la 
administración autonómica y local en la 
prestación de los servicios centrados en las 
personas.

En atención a cuanto antecede, ambas partes 
manifiestan su conformidad para suscribir el 
presente contrato-programa de acuerdo con las 
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO Y ÁMBITO DE 
APLICACIÓN

El contrato-programa tiene por objeto concretar, 
para el periodo 2025-2028, los términos en que 
se realizará la colaboración y coordinación 

plurianuals subscrits per a la gestió de 
l’execució de les prestacions en matèria de 

serveis socials, amb la finalitat de regular les 
relacions jurídiques i financeres, així com les 
relacions de col·laboració interadministratives, 
en matèria de servicis socials».

Així doncs, el contracte programa té naturalesa 
jurídica de conveni interadministratiu, per la 
qual cosa s’aplicarà el que disposen els 

preceptes bàsics de la Llei 40/2015 relatius als 
convenis.

IV. Les dues parts consideren que 
l’instrument de contracte programa és idoni per 

a articular els compromisos financers i la 
relació de coordinació interadministrativa entre 
la Diputació i les entitats locals. Mitjançant este 
instrument, les administracions firmants 
respondran de manera conjunta a les necessitats 
de la ciutadania i dotaran de més eficiència l’ús 

dels recursos públics.

V. El contracte programa té com a finalitat 
ordenar el sistema i dotar d’estabilitat financera 

el sistema públic valencià de serveis socials, és 
a dir, els centres, serveis, prestacions i 
especialment les persones professionals que 
l’integren. Es regix pels principis de 
coordinació, col·laboració i cooperació, així 
com la responsabilitat pública, l’autonomia 

local, la proximitat en l’atenció a la ciutadania, 

la qualitat i la responsabilitat conjunta de 
l’Administració autonòmica i local en la 

prestació dels serveis centrats en les persones.

En atenció a tot el que antecedix, les dues parts 
manifesten la seua conformitat per a subscriure 
el contracte programa actual d’acord amb les 

següents

CLÀUSULES

PRIMERA. OBJECTE I ÀMBIT 
D’APLICACIÓ 

El contracte programa té per objecte concretar, 
per al període 2025-2028, les condicions en què 
es dura a terme la col·laboració i coordinació 
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interadministrativa y financiera en materia de 
servicios sociales,  las características de 
prestación y financiación de los servicios, 
centros y programas que se incluyan en el 
mismo, así como establecer los objetivos, las 
actuaciones, los indicadores, los mecanismos de 
evaluación y la financiación de los mismos, de 
forma que permitan una mayor eficacia y 
eficiencia en la gestión de dichos servicios y 
programas.

En particular, será objeto del presente contrato-
programa:

La financiación de los servicios de la atención 
primaria de carácter básico regulados en los 
artículos 15 y 18 de la Ley 3/2019. La 
aportación de la Diputación tiene carácter de 
transferencia a las entidades beneficiarias para 
la cofinanciación de los servicios mencionados.

SEGUNDA. OBJETIVOS Y 
ACTUACIONES QUE SE ACUERDA 
DESARROLLAR

Los objetivos que se pretenden conseguir con el 
presente contrato-programa son:

- Universalización del sistema público de 
servicios sociales y sus prestaciones al conjunto 
de la ciudadanía, priorizando aquellas personas 
en situación de especial vulnerabilidad social.

- Optimización de los recursos de las 
administraciones intervinientes. Los recursos de 
la administración provincial y los de la 
mancomunidad son limitados. Se requiere que 
ambas administraciones alineen la 
disponibilidad de estos recursos hacia objetivos 
comunes para obtener una mayor rentabilidad 
social.
- Objetivación y homogeneización de las 
condiciones de prestación y financiación de los 
servicios públicos. Garantizando la provisión 
sostenida de las prestaciones en todo el territorio 
de la provincia de Valencia.
- Homogeneizar la atención primaria de 
los servicios sociales en la provincia de 
Valencia, teniendo en cuenta las peculiaridades 
territoriales.

interadministrativa i financera en matèria de 
serveis socials, les característiques de prestació 
i finançament dels serveis, centres i programes 
que s’hi incloguen, com també establir els 

objectius, les actuacions, els indicadors, els 
mecanismes d’avaluació i el finançament 
d’estos, de manera que permeten més eficàcia i 

eficiència en la gestió d’estos servicis i 

programes.

En particular, serà objecte del contracte 
programa actual:

El finançament dels serveis de l’atenció 

primària de caràcter bàsic regulats en els 
articles 15 i 18 de la Llei 3/2019. L’aportació 

de la Diputació té caràcter de transferència a les 
entitats beneficiàries per al cofinançament dels 
servicis esmentats. 

SEGONA. OBJECTIUS I ACTUACIONS 
QUE S’ACORDA DESENVOLUPAR 

Els objectius que es pretenen aconseguir amb el 
contracte programa actual són:

- Universalització del sistema públic de 
serveis socials i les seues prestacions al conjunt 
de la ciutadania, per la qual cosa es prioritzaran 
aquelles persones en situació d’especial 

vulnerabilitat social. 
- Optimització dels recursos de les 
administracions intervinents. Els recursos de 
l’Administració provincial i els de la 
mancomunitat són limitats. Es requerix que les 
dues administracions alineen la disponibilitat 
d’estos recursos cap a objectius comuns per a 

obtindre més rendibilitat social.

- Objectivació i homogeneïtzació de les 
condicions de prestació i finançament dels 
serveis públics, de manera que es garantisca la 
provisió sostinguda de les prestacions en tot el 
territori de la província de València.
- Homogeneïtzació de l’atenció primària 

dels serveis socials a la província de València, 
tenint en compte les peculiaritats territorials.

FIRMADO
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interadministrativa y financiera en materia de 
servicios sociales,  las características de 
prestación y financiación de los servicios, 
centros y programas que se incluyan en el 
mismo, así como establecer los objetivos, las 
actuaciones, los indicadores, los mecanismos de 
evaluación y la financiación de los mismos, de 
forma que permitan una mayor eficacia y 
eficiencia en la gestión de dichos servicios y 
programas.

En particular, será objeto del presente contrato-
programa:

La financiación de los servicios de la atención 
primaria de carácter básico regulados en los 
artículos 15 y 18 de la Ley 3/2019. La 
aportación de la Diputación tiene carácter de 
transferencia a las entidades beneficiarias para 
la cofinanciación de los servicios mencionados.

SEGUNDA. OBJETIVOS Y 
ACTUACIONES QUE SE ACUERDA 
DESARROLLAR

Los objetivos que se pretenden conseguir con el 
presente contrato-programa son:

- Universalización del sistema público de 
servicios sociales y sus prestaciones al conjunto 
de la ciudadanía, priorizando aquellas personas 
en situación de especial vulnerabilidad social.

- Optimización de los recursos de las 
administraciones intervinientes. Los recursos de 
la administración provincial y los de la 
mancomunidad son limitados. Se requiere que 
ambas administraciones alineen la 
disponibilidad de estos recursos hacia objetivos 
comunes para obtener una mayor rentabilidad 
social.
- Objetivación y homogeneización de las 
condiciones de prestación y financiación de los 
servicios públicos. Garantizando la provisión 
sostenida de las prestaciones en todo el territorio 
de la provincia de Valencia.
- Homogeneizar la atención primaria de 
los servicios sociales en la provincia de 
Valencia, teniendo en cuenta las peculiaridades 
territoriales.

interadministrativa i financera en matèria de 
serveis socials, les característiques de prestació 
i finançament dels serveis, centres i programes 
que s’hi incloguen, com també establir els 

objectius, les actuacions, els indicadors, els 
mecanismes d’avaluació i el finançament 
d’estos, de manera que permeten més eficàcia i 

eficiència en la gestió d’estos servicis i 

programes.

En particular, serà objecte del contracte 
programa actual:

El finançament dels serveis de l’atenció 

primària de caràcter bàsic regulats en els 
articles 15 i 18 de la Llei 3/2019. L’aportació 

de la Diputació té caràcter de transferència a les 
entitats beneficiàries per al cofinançament dels 
servicis esmentats. 

SEGONA. OBJECTIUS I ACTUACIONS 
QUE S’ACORDA DESENVOLUPAR 

Els objectius que es pretenen aconseguir amb el 
contracte programa actual són:

- Universalització del sistema públic de 
serveis socials i les seues prestacions al conjunt 
de la ciutadania, per la qual cosa es prioritzaran 
aquelles persones en situació d’especial 

vulnerabilitat social. 
- Optimització dels recursos de les 
administracions intervinents. Els recursos de 
l’Administració provincial i els de la 
mancomunitat són limitats. Es requerix que les 
dues administracions alineen la disponibilitat 
d’estos recursos cap a objectius comuns per a 

obtindre més rendibilitat social.

- Objectivació i homogeneïtzació de les 
condicions de prestació i finançament dels 
serveis públics, de manera que es garantisca la 
provisió sostinguda de les prestacions en tot el 
territori de la província de València.
- Homogeneïtzació de l’atenció primària 

dels serveis socials a la província de València, 
tenint en compte les peculiaritats territorials.
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TERCERA. SERVICIOS, CENTROS Y 
PROGRAMAS INCLUIDOS

El Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales está conformado por una red articulada 
de servicios de responsabilidad pública que 
constituye una estructura funcional, territorial y 
competencialmente integrada, compuesta por 
todos aquellos servicios sociales de titularidad 
pública prestados directamente por las 
administraciones públicas y el sector público 
instrumental. El sistema se desarrollará 
mediante servicios, unidades organizativas que 
contemplan prestaciones profesionales, 
económicas o tecnológicas, que a su vez podrán 
proveer dichas prestaciones mediante centros o 
programas, todo ello según los artículos 3 y 5 de 
la Ley 3/2019 de servicios sociales inclusivos.

La forma de provisión de las prestaciones del 
Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales se realizará de acuerdo con las formas 
reguladas en el artículo 34 de la Ley 3/2019.

La provisión de las prestaciones por una 
administración pública diferente de la titular de 
la competencia se efectuará a través de 
cualquiera de las fórmulas de colaboración y 
cooperación entre administraciones públicas 
previstas en el ordenamiento jurídico. 

Las acciones a desarrollar por la mancomunidad 
con el que se suscribe este contrato-programa se 
establecen en las fichas individualizadas de los 
servicios. Las mismas contienen la justificación 
de la acción, objetivos, recursos necesarios y los 
indicadores de evaluación. La ficha 
correspondiente al Equipo de Atención Primaria 
de carácter básico, así como la ficha económica 
se incluyen como anexos al contrato-programa. 
Las restantes fichas estarán disponibles en el 
portal de Inclusión Social de la Web de 
Diputación.

Las fichas correspondientes al contrato-
programa entre ambas partes son las que se 
detallan a continuación:

Ficha 1.- Ficha General de coordinación 
interadministrativa y de colaboración 
financiera. 

TERCERA. SERVICIS, CENTRES I 
PROGRAMES INCLOSOS

El Sistema Públic Valencià de Serveis Socials 
està conformat per una xarxa articulada de 
serveis de responsabilitat pública que constituïx 
una estructura funcional, territorial i 
competencialment integrada composta per tots 
aquells serveis socials de titularitat pública 
prestats directament per les administracions 
públiques i el sector públic instrumental. El 
sistema es desenvoluparà mitjançant serveis, 
unitats organitzatives que contemplen 
prestacions professionals, econòmiques o 
tecnològiques, que al seu torn podran proveir 
estes prestacions mitjançant centres o 
programes; tot això, segons els articles 3 i 5 de 
la Llei 3/2019 de serveis socials inclusius.

La forma de provisió de les prestacions del 
Sistema Públic Valencià de Serveis Socials es 
realitzarà d’acord amb les formes regulades en 

l’article 34 de la Llei 3/2019.

La provisió de les prestacions per una 
administració pública diferent de la titular de la 
competència s’efectuarà a través de qualsevol 

de les fórmules de col·laboració i cooperació 
entre administracions públiques previstes en 
l’ordenament jurídic. 

Les accions a desenvolupar per la 
mancomunitat amb el qual se subscriu este 
contracte programa s’establixen en les fitxes 

individualitzades dels serveis. Estes contenen la 
justificació de l’acció, els objectius, els 

recursos necessaris i els indicadors d’avaluació. 

La fitxa corresponent a l’equip d’atenció 

primària de caràcter bàsic i la fitxa econòmica 
s’inclouen com a annexos al contracte 

programa. Les restants fitxes estaran 
disponibles en el portal d'Inclusió Social de la 
Web de Diputació.

Les fitxes incloses en el contracte programa 
entre les dues parts són les que es detallen a 
continuació:

Fitxa 1. Fitxa general de coordinació 
interadministrativa i de col·laboració financera

FIRMADO
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TERCERA. SERVICIOS, CENTROS Y 
PROGRAMAS INCLUIDOS

El Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales está conformado por una red articulada 
de servicios de responsabilidad pública que 
constituye una estructura funcional, territorial y 
competencialmente integrada, compuesta por 
todos aquellos servicios sociales de titularidad 
pública prestados directamente por las 
administraciones públicas y el sector público 
instrumental. El sistema se desarrollará 
mediante servicios, unidades organizativas que 
contemplan prestaciones profesionales, 
económicas o tecnológicas, que a su vez podrán 
proveer dichas prestaciones mediante centros o 
programas, todo ello según los artículos 3 y 5 de 
la Ley 3/2019 de servicios sociales inclusivos.

La forma de provisión de las prestaciones del 
Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales se realizará de acuerdo con las formas 
reguladas en el artículo 34 de la Ley 3/2019.

La provisión de las prestaciones por una 
administración pública diferente de la titular de 
la competencia se efectuará a través de 
cualquiera de las fórmulas de colaboración y 
cooperación entre administraciones públicas 
previstas en el ordenamiento jurídico. 

Las acciones a desarrollar por la mancomunidad 
con el que se suscribe este contrato-programa se 
establecen en las fichas individualizadas de los 
servicios. Las mismas contienen la justificación 
de la acción, objetivos, recursos necesarios y los 
indicadores de evaluación. La ficha 
correspondiente al Equipo de Atención Primaria 
de carácter básico, así como la ficha económica 
se incluyen como anexos al contrato-programa. 
Las restantes fichas estarán disponibles en el 
portal de Inclusión Social de la Web de 
Diputación.

Las fichas correspondientes al contrato-
programa entre ambas partes son las que se 
detallan a continuación:

Ficha 1.- Ficha General de coordinación 
interadministrativa y de colaboración 
financiera. 

TERCERA. SERVICIS, CENTRES I 
PROGRAMES INCLOSOS

El Sistema Públic Valencià de Serveis Socials 
està conformat per una xarxa articulada de 
serveis de responsabilitat pública que constituïx 
una estructura funcional, territorial i 
competencialment integrada composta per tots 
aquells serveis socials de titularitat pública 
prestats directament per les administracions 
públiques i el sector públic instrumental. El 
sistema es desenvoluparà mitjançant serveis, 
unitats organitzatives que contemplen 
prestacions professionals, econòmiques o 
tecnològiques, que al seu torn podran proveir 
estes prestacions mitjançant centres o 
programes; tot això, segons els articles 3 i 5 de 
la Llei 3/2019 de serveis socials inclusius.

La forma de provisió de les prestacions del 
Sistema Públic Valencià de Serveis Socials es 
realitzarà d’acord amb les formes regulades en 

l’article 34 de la Llei 3/2019.

La provisió de les prestacions per una 
administració pública diferent de la titular de la 
competència s’efectuarà a través de qualsevol 

de les fórmules de col·laboració i cooperació 
entre administracions públiques previstes en 
l’ordenament jurídic. 

Les accions a desenvolupar per la 
mancomunitat amb el qual se subscriu este 
contracte programa s’establixen en les fitxes 

individualitzades dels serveis. Estes contenen la 
justificació de l’acció, els objectius, els 

recursos necessaris i els indicadors d’avaluació. 
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Ficha 2.- Equipo de Atención Primaria de 
carácter básico.
3. Servicios de Atención Primaria de carácter 
básico: 
Ficha 3.1. Servicio de acogida y atención ante 
situaciones de necesidad social
Ficha 3.2. Servicio de promoción de la 
autonomía personal
Ficha 3.3. Servicio de inclusión social
Ficha 3.4. Servicio de prevención e intervención 
con las familias
Ficha 3.5. Servicio de acción comunitaria
Ficha 3.6. Servicio de asesoría técnica 
específica
Ficha 3.7. Unidades de igualdad
Ficha 8 Económica: 
a) Importe total presupuestado.
b) Importe de la aportación económica que 
corresponda a la diputación provincial.
c) Importe de la aportación económica que 
corresponda a la mancomunidad firmante.

CUARTA. COMPROMISOS Y 
OBLIGACIONES DE LAS PARTES

La Diputación Provincial de Valencia y la 
Mancomunidad de Rincón de Ademuz tienen 
las obligaciones que seguidamente se indican, 
establecidas en el artículo 19 apartado primero 
del Decreto 38/2020:

a) Ejercer las competencias y atribuciones 
que establece la ley de servicios sociales 
inclusivos.
b) Hacer efectivo el sistema de 
responsabilidad financiera compartida previsto 
en la ley de servicios sociales inclusivos.
c) Identificar los centros o servicios 
incluidos en el contrato-programa con los 
símbolos o anagramas competentes para su 
provisión añadiendo la leyenda: «Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales», de 
acuerdo con el artículo 7 de la Ley 3/2019 de 
servicios sociales inclusivos, así como la 
disposición adicional sexta del Decreto 
59/2019, de 12 de abril, del Consell, de 
ordenación del sistema público valenciano de 
servicios sociales.
d) Cualesquiera otros compromisos y 
obligaciones estipulados en el propio contrato-
programa.

Fitxa 2. Equip d’atenció primària de caràcter 

bàsic
3. Serveis d’atenció primària de caràcter bàsic:

Fitxa 3.1. Servei d’acolliment i atenció davant 

de situacions de necessitat social
Fitxa 3.2. Servei de promoció de l’autonomia 

personal
Fitxa 3.3. Servei d’inclusió social

Fitxa 3.4. Servei de prevenció i intervenció amb 
les famílies
Fitxa 3.5. Servei d’acció comunitària

Fitxa 3.6. Servei d’assessoria tècnica específica

Fitxa 3.7. Unitats d’igualtat

Fitxa 8. Econòmica: 
a) Import total pressupostat.
b) Import de l’aportació econòmica que 

corresponga a la Diputació.
c) Import de l’aportació econòmica que 

corresponga a la mancomunitat firmant.

QUARTA. COMPROMISOS I 
OBLIGACIONS DE LES PARTS

La Diputació de València i la Mancomunitat de 
Rincón de Ademuz tenen les obligacions que 
s’indiquen seguidament, i que establix l’article 

19 apartat primer del Decret 38/2020:

a) Exercir les competències i atribucions 
que establix la llei de serveis socials inclusius.

b) Fer efectiu el sistema de responsabilitat 
financera compartida previst en la llei de 
serveis socials inclusius.
c) Identificar els centres o serveis inclosos 
en el contracte programa amb els símbols o 
anagrames competents per a la seua provisió 
afegint-hi la llegenda: «Sistema Públic 
Valencià de Serveis Socials», d’acord amb 

l’article  7 de la Llei 3/2019 de serveis socials 
inclusius, així com la disposició addicional 
sisena del Decret 59/2019, de 12 d’abril, del 

Consell, d’ordenació del sistema públic 

valencià de serveis socials.

d) Qualssevol altres compromisos i 
obligacions estipulats en el contracte programa 
mateix.

FIRMADO

1.- de DIPUTACION - Ángel Andrés Gonzalez 08-may-2025 2.- de DIPUTACION
- Pablo Bosque

Cortinas
08-may-2025

3.- Secretario General de

DIPUTACION

- Vicente Rafael Boquera

Matarredona
08-may-2025

4.- Presidente Diputación - Vicente José Mompó Aledo de DIPUTACION -

Presidente Diputación

- Vicente José Mompó

Aledo
13-may-2025
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La Diputación Provincial de Valencia, tendrá, 
además de lo especificado en el apartado 
anterior, la obligación de dar inicio al 
procedimiento para la suscripción del contrato-
programa con las mancomunidades que 
corresponda.

El contrato-programa, una vez suscrito, se 
publicará en los portales abiertos de la 
Diputación y de la entidad local en 
cumplimiento de los principios de publicidad y 
transparencia.

También se publicará en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones de acuerdo con lo 
regulado en el Real Decreto 130/2019, de 8 de 
marzo, por el que se regula la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 
subvenciones y demás ayudas públicas, o norma 
que lo sustituya.

La Mancomunidad tiene además las 
obligaciones establecidas en el artículo 19 
apartados 3 al 7 del Decreto 38/2020:

a) La obligación de justificar el gasto y la 
actividad realizada para cada servicio incluido 
en el contrato-programa, mediante la 
presentación de la documentación justificativa 
del gasto que en el mismo se determine. 
Asimismo, deberán asumir la continuidad en los 
servicios, centros y programas acordados en el 
contrato-programa. 

Las aportaciones contempladas para cada 
servicio deberán destinarse a tal fin, sin 
embargo, será posible destinar cantidades de 
escasa importancia para la adquisición de 
equipamiento o material no fungible que se 
considere necesario para la mejor prestación de 
los servicios. El coste financiable de estas 
compras no podrá superar de manera global el 
5% de las aportaciones de la Diputación para el 
conjunto de los servicios (excluida la aportación 
para el equipo de atención primaria de carácter 
básico).

No obstante, durante el primer semestre de la 
anualidad, las entidades locales podrán solicitar 
por escrito el trasvase de los fondos entre 
programas con el objeto de lograr una mejor 
distribución y un mayor aprovechamiento de los 

La Diputació de València tindrà, a més del que 
especifica l’apartat anterior, l’obligació 

d’iniciar el procediment per a la subscripció del 

contracte programa amb les mancomunitats que 
corresponga.

El contracte programa, una vegada subscrit, es 
publicarà en els portals oberts de la Diputació i 
de l’entitat local, en compliment dels principis 

de publicitat i transparència.

També es publicarà en la Base de Dades 
Nacional de Subvencions d’acord amb el que 

regula el Reial decret 130/2019, de 8 de març, 
pel qual es regula la Base de Dades Nacional de 
Subvencions i la publicitat de les subvencions i 
altres ajudes públiques, o la norma que ho 
substituïsca.

La Mancomunitat té, a més, les obligacions 
establides en l’article 19 apartats 3 al 7 del 

Decret 38/2020:

a) L’obligació de justificar la despesa i 

l’activitat realitzada per a cada servei inclòs en 

el contracte programa, mitjançant la 
presentació de la documentació justificativa 
que s’hi determine. Així mateix, hauran 

d’assumir la continuïtat en els serveis, centres i 
programes acordats en el contracte programa. 

Les aportacions contemplades per a cada servei 
hauran de destinar-se a tal fi; no obstant això, 
serà possible destinar quantitats d’escassa 

importància per a l’adquisició d’equipament o 

material no fungible que es considere necessari 
per a la millor prestació dels serveis. El cost 
finançable d’estes compres no podrà superar de 

manera global el 5 % de les aportacions de la 
Diputació per al conjunt dels serveis (exclosa 
l’aportació per l’equip d’atenció primària de 

caràcter bàsic).

No obstant això, durant el primer semestre de 
l’anualitat, les entitats locals podran sol·licitar 

per escrit el transvasament dels fons entre 
programes a fi d’aconseguir una millor 

distribució i més aprofitament dels imports 

FIRMADO

1.- de DIPUTACION - Ángel Andrés Gonzalez 08-may-2025 2.- de DIPUTACION
- Pablo Bosque

Cortinas
08-may-2025

3.- Secretario General de

DIPUTACION

- Vicente Rafael Boquera

Matarredona
08-may-2025

4.- Presidente Diputación - Vicente José Mompó Aledo de DIPUTACION -

Presidente Diputación

- Vicente José Mompó

Aledo
13-may-2025
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importes asignados. Excepcionalmente, en las 
situaciones de emergencia social contempladas 
en el artículo 70 de la ley 3/2019, esta 
posibilidad se podrá ampliar a todo el año sin 
necesidad de presentar solicitud previa.

b) Recoger los indicadores sociales que la 
Diputación solicite, que deberán constar en la 
memoria de actividades.
c) Aportar informe de la Mesa General de 
negociación correspondiente respecto a las 
materias incluidas en el contrato-programa que 
deben ser objeto de negociación durante los 6 
meses siguientes a la firma del contrato-
programa.
d) Explicitar el convenio colectivo y/o 
acuerdo de aplicación al personal de la 
mancomunidad correspondiente.
e) Cumplir con la normativa de ratio de 
personal mínima establecida en la Ley 3/2019 
incorporando los puestos de trabajo a su 
plantilla mediante los instrumentos de 
ordenación técnica correspondiente.
f) La Mancomunidad, debe acreditar, 
previamente al pago de la transferencia, que está 
al corriente de sus obligaciones fiscales con la 
Administración del Estado y la Seguridad 
Social, o en su defecto, autorizar a la Diputación 
para realizar estas consultas. 

Así mismo, no podrán mantener con la 
administración provincial deudas o sanciones 
de naturaleza tributaria u otras deudas de 
naturaleza distinta de la tributaria en periodo 
ejecutivo salvo que se trate de deudas o 
sanciones que se encuentren aplazadas, 
fraccionadas o cuya ejecución estuviese 
suspendida.
g) Cumplir todas las instrucciones y demás 
directrices que dicte la Vicepresidencia y 
Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y 
Vivienda.
h) La entidad local tendrá que presentar 
certificación suscrita por el órgano o los órganos 
competentes en los cuales quede justificado que 
dispone, en los presupuestos en vigor y con 
carácter plurianual, de los respectivos créditos 
suficientes para atender las diferentes 
obligaciones económicas que se derivan de la 
suscripción del contrato-programa. 
En los casos que no pueda ser aportado el 
certificado con carácter plurianual por parte de 

assignats. Excepcionalment, en les situacions 
d’emergència social contemplades en l’article 

70 de la Llei 3/2019, esta possibilitat es podrà 
ampliar a tot l’any sense necessitat de presentar 

sol·licitud prèvia.

b) Arreplegar els indicadors socials que la 
Diputació sol·licite, que hauran de constar en la 
memòria d’activitats.

c) Aportar informe de la mesa general de 
negociació corresponent respecte a les matèries 
incloses en el contracte programa que han de 
ser objecte de negociació durant els 6 mesos 
següents a la firma del contracte programa.

d) Explicitar el conveni col·lectiu i/o acord 
d’aplicació al personal de la mancomunitat  
corresponent.
e) Complir amb la normativa de ràtio de 
personal mínima establida en la Llei 3/2019 i 
incorporar els llocs de treball a la seua plantilla 
mitjançant els instruments d’ordenació tècnica 

corresponent.
f) La Mancomunitat ha d’acreditar, 

prèviament al pagament de la transferència, que 
està al corrent de les seues obligacions fiscals 
amb l’Administració de l’Estat i la Seguretat 

Social, o en defecte d’això, autoritzar la 

Diputació per a fer estes consultes.

Així mateix, no podran mantenir amb 
l'administració provincial deutes o sancions de 
naturalesa tributària o altres deutes de 
naturalesa diferent de la tributària en període 
executiu llevat que es tracte de deutes o 
sancions que es troben ajornades, fraccionades 
o l'execució de les quals estiguera suspesa.

g) Complir totes les instruccions i altres 
directrius que dicte la Vicepresidència i 
Conselleria de Servicis Socials Igualtat i 
Vivenda.
h) L’entitat local haurà de presentar 

certificació subscrita per l’òrgan o els òrgans 

competents en els quals quede justificat que 
disposa, en els pressupostos en vigor i amb 
caràcter plurianual, dels crèdits respectius 
suficients per a atendre les obligacions 
econòmiques diferents que es deriven de la 
subscripció del contracte programa.  
En els casos que l’entitat local no puga aportar 

el certificat amb caràcter plurianual, s’haurà 

FIRMADO

1.- de DIPUTACION - Ángel Andrés Gonzalez 08-may-2025 2.- de DIPUTACION
- Pablo Bosque

Cortinas
08-may-2025

3.- Secretario General de

DIPUTACION

- Vicente Rafael Boquera

Matarredona
08-may-2025

4.- Presidente Diputación - Vicente José Mompó Aledo de DIPUTACION -

Presidente Diputación

- Vicente José Mompó

Aledo
13-may-2025
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importes asignados. Excepcionalmente, en las 
situaciones de emergencia social contempladas 
en el artículo 70 de la ley 3/2019, esta 
posibilidad se podrá ampliar a todo el año sin 
necesidad de presentar solicitud previa.

b) Recoger los indicadores sociales que la 
Diputación solicite, que deberán constar en la 
memoria de actividades.
c) Aportar informe de la Mesa General de 
negociación correspondiente respecto a las 
materias incluidas en el contrato-programa que 
deben ser objeto de negociación durante los 6 
meses siguientes a la firma del contrato-
programa.
d) Explicitar el convenio colectivo y/o 
acuerdo de aplicación al personal de la 
mancomunidad correspondiente.
e) Cumplir con la normativa de ratio de 
personal mínima establecida en la Ley 3/2019 
incorporando los puestos de trabajo a su 
plantilla mediante los instrumentos de 
ordenación técnica correspondiente.
f) La Mancomunidad, debe acreditar, 
previamente al pago de la transferencia, que está 
al corriente de sus obligaciones fiscales con la 
Administración del Estado y la Seguridad 
Social, o en su defecto, autorizar a la Diputación 
para realizar estas consultas. 

Así mismo, no podrán mantener con la 
administración provincial deudas o sanciones 
de naturaleza tributaria u otras deudas de 
naturaleza distinta de la tributaria en periodo 
ejecutivo salvo que se trate de deudas o 
sanciones que se encuentren aplazadas, 
fraccionadas o cuya ejecución estuviese 
suspendida.
g) Cumplir todas las instrucciones y demás 
directrices que dicte la Vicepresidencia y 
Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y 
Vivienda.
h) La entidad local tendrá que presentar 
certificación suscrita por el órgano o los órganos 
competentes en los cuales quede justificado que 
dispone, en los presupuestos en vigor y con 
carácter plurianual, de los respectivos créditos 
suficientes para atender las diferentes 
obligaciones económicas que se derivan de la 
suscripción del contrato-programa. 
En los casos que no pueda ser aportado el 
certificado con carácter plurianual por parte de 

assignats. Excepcionalment, en les situacions 
d’emergència social contemplades en l’article 

70 de la Llei 3/2019, esta possibilitat es podrà 
ampliar a tot l’any sense necessitat de presentar 

sol·licitud prèvia.

b) Arreplegar els indicadors socials que la 
Diputació sol·licite, que hauran de constar en la 
memòria d’activitats.

c) Aportar informe de la mesa general de 
negociació corresponent respecte a les matèries 
incloses en el contracte programa que han de 
ser objecte de negociació durant els 6 mesos 
següents a la firma del contracte programa.

d) Explicitar el conveni col·lectiu i/o acord 
d’aplicació al personal de la mancomunitat  
corresponent.
e) Complir amb la normativa de ràtio de 
personal mínima establida en la Llei 3/2019 i 
incorporar els llocs de treball a la seua plantilla 
mitjançant els instruments d’ordenació tècnica 

corresponent.
f) La Mancomunitat ha d’acreditar, 

prèviament al pagament de la transferència, que 
està al corrent de les seues obligacions fiscals 
amb l’Administració de l’Estat i la Seguretat 

Social, o en defecte d’això, autoritzar la 

Diputació per a fer estes consultes.

Així mateix, no podran mantenir amb 
l'administració provincial deutes o sancions de 
naturalesa tributària o altres deutes de 
naturalesa diferent de la tributària en període 
executiu llevat que es tracte de deutes o 
sancions que es troben ajornades, fraccionades 
o l'execució de les quals estiguera suspesa.

g) Complir totes les instruccions i altres 
directrius que dicte la Vicepresidència i 
Conselleria de Servicis Socials Igualtat i 
Vivenda.
h) L’entitat local haurà de presentar 

certificació subscrita per l’òrgan o els òrgans 

competents en els quals quede justificat que 
disposa, en els pressupostos en vigor i amb 
caràcter plurianual, dels crèdits respectius 
suficients per a atendre les obligacions 
econòmiques diferents que es deriven de la 
subscripció del contracte programa.  
En els casos que l’entitat local no puga aportar 

el certificat amb caràcter plurianual, s’haurà 
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la entidad local, se deberá emitir un certificado, 
durante el primer mes de cada anualidad, que 
acredite que dispone de los respectivos créditos 
suficientes para atender las diferentes 
obligaciones económicas que se derivan de la 
suscripción del contrato-programa.
i) Presentar toda aquella documentación 
justificativa que sea requerida por la 
Diputación.
j) Someterse a las actuaciones de 
comprobación que realice la Diputación, así 
como cualquier otra acción de comprobación 
técnica y financiera que puedan realizar los 
órganos de control competentes, aportando 
cuanta información les sea requerida y 
colaborando con el seguimiento y la evaluación 
mediante los instrumentos que se articulen en el 
ejercicio de las actuaciones.

QUINTA. JUSTIFICACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
23 d) del Decreto 38/2020, la mancomunidad 
deberá aportar, a los efectos de justificación, 
con carácter anual:

a) Certificación realizada por la 
intervención municipal de la mancomunidad de 
las obligaciones reconocidas durante el periodo 
de referencia de cada uno de los servicios, 
centros y programas. 
b) La certificación de la secretaría de la 
corporación local de todos los profesionales 
financiados a través del contrato-programa.
c) Una memoria justificativa que acredite 
el cumplimiento de las acciones y actividades 
contempladas en el anexo de fichas 
correspondiente, firmada por la dirección de los 
servicios sociales municipales y por el órgano 
competente en el área de servicios sociales de la 
mancomunidad, sin perjuicio de la memoria 
final de todo el periodo de vigencia del contrato-
programa.
d) Cualquier otra documentación 
justificativa de la aplicación de los fondos 
recibidos y desarrollo de los servicios que sea 
requerida por la Diputación para la 
comprobación de la realización de las 
actuaciones técnicas y control financiero.

Hasta el 31 de enero siguiente, la entidad local 
deberá justificar los gastos objeto de la 

d’emetre un certificat durant el primer mes de 

cada anualitat, que acredite que disposa dels 
crèdits respectius suficients per a atendre les 
obligacions econòmiques diferents que deriven 
de la subscripció del contracte programa.

i) Presentar tota aquella documentació 
justificativa que requerisca la Diputació.
  
j) Sotmetre’s a les actuacions de 

comprovació que faça la Diputació, així com 
qualsevol altra acció de comprovació tècnica i 
financera que puguen dur a terme els òrgans de 
control competents, i aportar la informació que 
els siga requerida, col·laborant amb el 
seguiment i l’avaluació mitjançant els 

instruments que s’articulen en l’exercici de les 

actuacions.

CINQUENA. JUSTIFICACIÓ

De conformitat amb el que disposa l’article 23 

d) del Decret 38/2020, la mancomunitat haurà 
d’aportar, a l’efecte de justificació, amb 

caràcter anual:

a) Certificació feta per la intervenció 
municipal de la mancomunitat de les 
obligacions reconegudes durant el període de 
referència de cada un dels serveis, centres i 
programes. 
b) La certificació de la secretaria de la 
corporació local de tots els professionals 
finançats a través del contracte programa.
c) Una memòria justificativa que acredite 
el compliment de les accions i activitats 
contemplades en l’annex de fitxes 

corresponent, firmada per la direcció dels 
serveis socials municipals i per l’òrgan 

competent en l’àrea de serveis socials de la 
mancomunitat, sense perjuí de la memòria final 
de tot el període de vigència del contracte 
programa.
d) Qualsevol altra documentació 
justificativa de l’aplicació dels fons rebuts i 

desenvolupament dels serveis que requerisca la 
Diputació per a comprovar que les actuacions 
tècniques i el control financer s’han dut a terme.

Fins al 31 de gener següent, l'entitat local haurà 
de justificar les despeses objecte de la 

FIRMADO

1.- de DIPUTACION - Ángel Andrés Gonzalez 08-may-2025 2.- de DIPUTACION
- Pablo Bosque

Cortinas
08-may-2025

3.- Secretario General de

DIPUTACION

- Vicente Rafael Boquera

Matarredona
08-may-2025

4.- Presidente Diputación - Vicente José Mompó Aledo de DIPUTACION -

Presidente Diputación

- Vicente José Mompó

Aledo
13-may-2025
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la entidad local, se deberá emitir un certificado, 
durante el primer mes de cada anualidad, que 
acredite que dispone de los respectivos créditos 
suficientes para atender las diferentes 
obligaciones económicas que se derivan de la 
suscripción del contrato-programa.
i) Presentar toda aquella documentación 
justificativa que sea requerida por la 
Diputación.
j) Someterse a las actuaciones de 
comprobación que realice la Diputación, así 
como cualquier otra acción de comprobación 
técnica y financiera que puedan realizar los 
órganos de control competentes, aportando 
cuanta información les sea requerida y 
colaborando con el seguimiento y la evaluación 
mediante los instrumentos que se articulen en el 
ejercicio de las actuaciones.

QUINTA. JUSTIFICACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
23 d) del Decreto 38/2020, la mancomunidad 
deberá aportar, a los efectos de justificación, 
con carácter anual:

a) Certificación realizada por la 
intervención municipal de la mancomunidad de 
las obligaciones reconocidas durante el periodo 
de referencia de cada uno de los servicios, 
centros y programas. 
b) La certificación de la secretaría de la 
corporación local de todos los profesionales 
financiados a través del contrato-programa.
c) Una memoria justificativa que acredite 
el cumplimiento de las acciones y actividades 
contempladas en el anexo de fichas 
correspondiente, firmada por la dirección de los 
servicios sociales municipales y por el órgano 
competente en el área de servicios sociales de la 
mancomunidad, sin perjuicio de la memoria 
final de todo el periodo de vigencia del contrato-
programa.
d) Cualquier otra documentación 
justificativa de la aplicación de los fondos 
recibidos y desarrollo de los servicios que sea 
requerida por la Diputación para la 
comprobación de la realización de las 
actuaciones técnicas y control financiero.

Hasta el 31 de enero siguiente, la entidad local 
deberá justificar los gastos objeto de la 

d’emetre un certificat durant el primer mes de 

cada anualitat, que acredite que disposa dels 
crèdits respectius suficients per a atendre les 
obligacions econòmiques diferents que deriven 
de la subscripció del contracte programa.

i) Presentar tota aquella documentació 
justificativa que requerisca la Diputació.
  
j) Sotmetre’s a les actuacions de 

comprovació que faça la Diputació, així com 
qualsevol altra acció de comprovació tècnica i 
financera que puguen dur a terme els òrgans de 
control competents, i aportar la informació que 
els siga requerida, col·laborant amb el 
seguiment i l’avaluació mitjançant els 

instruments que s’articulen en l’exercici de les 

actuacions.

CINQUENA. JUSTIFICACIÓ

De conformitat amb el que disposa l’article 23 

d) del Decret 38/2020, la mancomunitat haurà 
d’aportar, a l’efecte de justificació, amb 

caràcter anual:

a) Certificació feta per la intervenció 
municipal de la mancomunitat de les 
obligacions reconegudes durant el període de 
referència de cada un dels serveis, centres i 
programes. 
b) La certificació de la secretaria de la 
corporació local de tots els professionals 
finançats a través del contracte programa.
c) Una memòria justificativa que acredite 
el compliment de les accions i activitats 
contemplades en l’annex de fitxes 

corresponent, firmada per la direcció dels 
serveis socials municipals i per l’òrgan 

competent en l’àrea de serveis socials de la 
mancomunitat, sense perjuí de la memòria final 
de tot el període de vigència del contracte 
programa.
d) Qualsevol altra documentació 
justificativa de l’aplicació dels fons rebuts i 

desenvolupament dels serveis que requerisca la 
Diputació per a comprovar que les actuacions 
tècniques i el control financer s’han dut a terme.

Fins al 31 de gener següent, l'entitat local haurà 
de justificar les despeses objecte de la 
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transferencia que hayan sido financiados con los 
importes realmente percibidos, momento a 
partir del cual se procederá a la liquidación de 
la misma, de la que podrá derivarse una 
regulación, que implicará la exigencia del 
reintegro de los importes indebidamente 
percibidos, en el caso de que la justificación 
resultase insuficiente.

De acuerdo con el art. 52 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre de 2015, del Régimen Jurídico del 
Sector Público, dicho reintegro deberá 
efectuarse en el plazo máximo de un mes desde 
que se hubiera aprobado la liquidación.

Transcurrido el plazo máximo de un mes, 
mencionado en el párrafo anterior, sin que se 
haya producido el reintegro, se deberá abonar, 
también en el plazo de un mes a contar desde 
ese momento, el interés de demora aplicable al 
citado reintegro, que será en todo caso el que 
resulte de las disposiciones de carácter general 
reguladoras del gasto público y de la actividad 
económico-financiera del sector público.

El importe financiado, en ningún caso puede ser 
superior a los gastos derivados de la ejecución 
del contrato-programa, de acuerdo al artículo 
48.6 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico del sector público.

Los instrumentos de evaluación del 
cumplimiento del contrato-programa serán, 
entre otros, las memorias justificativas 
presentadas por la mancomunidad, una vez 
revisadas y aprobadas por la Diputación 
Provincial.

La documentación justificativa del gasto y de la 
actividad se presentará mediante los modelos 
correspondientes que se encontrarán 
disponibles, durante el periodo establecido para 
ello, en la “Carpeta Ayuntamientos” de la sede 

electrónica de la Diputación de Valencia.

SEXTA. FORMA DE PAGO 

La Corporación provincial abonará 
anticipadamente el 100% del importe total de su 
aportación a los equipos y servicios financiados 
con este contrato-programa. Este anticipo, que 

transferència que hagen sigut finançats amb els 
imports realment percebuts, moment a partir del 
qual es procedirà a la liquidació d'aquesta, de la 
qual podrà derivar-se una regulació, que 
implicarà l'exigència del reintegrament dels 
imports indegudament percebuts, en el cas que 
la justificació resultara insuficient.

D’acord amb l’art. 52 de la Llei 40/2015, d’1 

d’octubre de 2015, del règim jurídic del sector 

públic, este reintegrament haurà d’efectuar-se 
en el termini màxim d’un mes des que 

s’haguera aprovat la liquidació.

Transcorregut el termini màxim d’un mes, 

esmentat en el paràgraf anterior, sense que 
s’haja produït el reintegrament, s’haurà 

d’abonar, també en el termini d’un mes a 

comptar des d’este moment, l’interés de demora 

aplicable al reintegrament esmentat, que serà en 
tot cas el que resulte de les disposicions de 
caràcter general reguladores de la despesa 
pública i de l’activitat economicofinancera del 

sector públic.

L'import finançat, en cap cas pot ser superior a 
les despeses derivades de l'execució del 
contracte programa, d'acord amb l'article 48.6 
de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de règim 
jurídic del sector públic.

Els instruments d’avaluació del compliment del 

contracte programa seran, entre altres, les 
memòries justificatives presentades per la 
mancomunitat, una vegada revisades i 
aprovades per la Diputació.

La documentació justificativa de la despesa i de 
l'activitat es presentarà mitjançant els models 
corresponents que es trobaran disponibles, 
durant el període establit per a això, en la 
“Carpeta Ajuntaments” de la seu electrònica de 

la Diputació de València.

SISENA. FORMA DE PAGAMENT

La corporació provincial abonarà 
anticipadament el 100 % de l’import total de la 

seua aportació als equips i serveis finançats 
amb este contracte programa. Este acompte, 

FIRMADO
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transferencia que hayan sido financiados con los 
importes realmente percibidos, momento a 
partir del cual se procederá a la liquidación de 
la misma, de la que podrá derivarse una 
regulación, que implicará la exigencia del 
reintegro de los importes indebidamente 
percibidos, en el caso de que la justificación 
resultase insuficiente.

De acuerdo con el art. 52 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre de 2015, del Régimen Jurídico del 
Sector Público, dicho reintegro deberá 
efectuarse en el plazo máximo de un mes desde 
que se hubiera aprobado la liquidación.

Transcurrido el plazo máximo de un mes, 
mencionado en el párrafo anterior, sin que se 
haya producido el reintegro, se deberá abonar, 
también en el plazo de un mes a contar desde 
ese momento, el interés de demora aplicable al 
citado reintegro, que será en todo caso el que 
resulte de las disposiciones de carácter general 
reguladoras del gasto público y de la actividad 
económico-financiera del sector público.

El importe financiado, en ningún caso puede ser 
superior a los gastos derivados de la ejecución 
del contrato-programa, de acuerdo al artículo 
48.6 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico del sector público.

Los instrumentos de evaluación del 
cumplimiento del contrato-programa serán, 
entre otros, las memorias justificativas 
presentadas por la mancomunidad, una vez 
revisadas y aprobadas por la Diputación 
Provincial.

La documentación justificativa del gasto y de la 
actividad se presentará mediante los modelos 
correspondientes que se encontrarán 
disponibles, durante el periodo establecido para 
ello, en la “Carpeta Ayuntamientos” de la sede 

electrónica de la Diputación de Valencia.

SEXTA. FORMA DE PAGO 

La Corporación provincial abonará 
anticipadamente el 100% del importe total de su 
aportación a los equipos y servicios financiados 
con este contrato-programa. Este anticipo, que 

transferència que hagen sigut finançats amb els 
imports realment percebuts, moment a partir del 
qual es procedirà a la liquidació d'aquesta, de la 
qual podrà derivar-se una regulació, que 
implicarà l'exigència del reintegrament dels 
imports indegudament percebuts, en el cas que 
la justificació resultara insuficient.

D’acord amb l’art. 52 de la Llei 40/2015, d’1 

d’octubre de 2015, del règim jurídic del sector 

públic, este reintegrament haurà d’efectuar-se 
en el termini màxim d’un mes des que 

s’haguera aprovat la liquidació.

Transcorregut el termini màxim d’un mes, 

esmentat en el paràgraf anterior, sense que 
s’haja produït el reintegrament, s’haurà 

d’abonar, també en el termini d’un mes a 

comptar des d’este moment, l’interés de demora 

aplicable al reintegrament esmentat, que serà en 
tot cas el que resulte de les disposicions de 
caràcter general reguladores de la despesa 
pública i de l’activitat economicofinancera del 

sector públic.

L'import finançat, en cap cas pot ser superior a 
les despeses derivades de l'execució del 
contracte programa, d'acord amb l'article 48.6 
de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de règim 
jurídic del sector públic.

Els instruments d’avaluació del compliment del 

contracte programa seran, entre altres, les 
memòries justificatives presentades per la 
mancomunitat, una vegada revisades i 
aprovades per la Diputació.

La documentació justificativa de la despesa i de 
l'activitat es presentarà mitjançant els models 
corresponents que es trobaran disponibles, 
durant el període establit per a això, en la 
“Carpeta Ajuntaments” de la seu electrònica de 

la Diputació de València.

SISENA. FORMA DE PAGAMENT

La corporació provincial abonarà 
anticipadament el 100 % de l’import total de la 

seua aportació als equips i serveis finançats 
amb este contracte programa. Este acompte, 
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se hará efectivo durante el primer semestre de 
cada una de las anualidades de vigencia del 
contrato-programa, se concede en atención a la 
consideración prioritaria y esencial de estas 
ayudas, a fin de facilitar y agilizar al máximo la 
disposición de la misma por las Entidades 
locales.

No podrá realizarse el pago del importe 
financiado en tanto la entidad beneficiaria no se 
halle al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social o sea deudora por resolución de 
procedencia de reintegro.

SÉPTIMA. CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO-PROGRAMA Y SU 
SEGUIMIENTO PERMANENTE

La evaluación del cumplimiento del contrato-
programa se basará en los criterios de 
evaluación que se determinan en cada ficha del 
contrato-programa.

La mancomunidad enviará anualmente, a través 
del Sistema de Información Valenciano en 
Servicios Sociales, los datos e indicadores que 
se soliciten relativos a la respectiva gestión de 
los contratos-programa según el artículo 20 del 
decreto 38/2020.

Hasta la implantación del Sistema de 
Información Valenciano en Servicios Sociales, 
la conselleria facilitará a las entidades locales, 
los mecanismos adecuados para el envío de la 
información referida en el anterior párrafo.

Sin perjuicio de lo anterior, la evaluación del 
cumplimiento del contrato-programa y el 
seguimiento permanente de los mismos se 
llevará a cabo por el órgano competente de la 
Diputación de Valencia, y se dará cuenta tanto 
a las comisiones mixtas de seguimiento y 
evaluación como a las comisiones mixtas de 
seguimiento y control para su conocimiento.

Estas comisiones están reguladas en los 
artículos 21 y 22 del Decreto 38/2020, de 20 de 
marzo, del Consell, de coordinación y 
financiación de la atención primaria de servicios 
sociales.

que es farà efectiu durant el primer semestre de 
cadascuna de les anualitats de vigència del 
contracte programa,  es concedix en atenció a la 
consideració prioritària i essencial d’estes 

ajudes, a fi de facilitar i agilitzar al màxim que 
les entitats locals les tenen a la seua disposició.

No podrà pagar-se l’import finançat mentre 

l’entitat beneficiària no es trobe al corrent en el 
compliment de les seues obligacions tributàries 
i amb la Seguretat Social o siga deutora per 
resolució de procedència de reintegrament.

SETENA. CRITERIS D’AVALUACIÓ 
DEL COMPLIMENT DEL CONTRACTE 
PROGRAMA I EL SEU SEGUIMENT 
PERMANENT

L’avaluació del compliment del contracte 

programa es basarà en els criteris d’avaluació 

que es determinen en cada fitxa del contracte 
programa.

La mancomunitat enviarà anualment, a través 
del Sistema d’Informació Valencià en Serveis 

Socials, les dades i indicadors que se sol·liciten 
relatius a la respectiva gestió dels contractes 
programa segons l’article 20 del Decret 

38/2020.

Fins a la implantació del Sistema d’Informació 

Valencià en Serveis Socials, la conselleria 
facilitarà a les entitats locals els mecanismes 
adequats per a l’enviament de la informació 

referida en el paràgraf anterior. 

Sense perjuí del que s’ha dit adés, l’avaluació 

del compliment del contracte programa i el 
seguiment permanent d’este es durà a terme per 

l’òrgan competent de la Diputació de València, 
i es donarà compte tant a les comissions mixtes 
de seguiment i avaluació com a les comissions 
mixtes de seguiment i control perquè en 
prengueu coneixement.

Estes comissions estan regulades en els articles 
21 i 22 del Decret 38/2020, de 20 de març, del 
Consell, de coordinació i finançament de 
l’atenció primària de serveis socials.

FIRMADO

1.- de DIPUTACION - Ángel Andrés Gonzalez 08-may-2025 2.- de DIPUTACION
- Pablo Bosque

Cortinas
08-may-2025

3.- Secretario General de

DIPUTACION

- Vicente Rafael Boquera

Matarredona
08-may-2025

4.- Presidente Diputación - Vicente José Mompó Aledo de DIPUTACION -

Presidente Diputación

- Vicente José Mompó

Aledo
13-may-2025
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decreto 38/2020.
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Información Valenciano en Servicios Sociales, 
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los mecanismos adecuados para el envío de la 
información referida en el anterior párrafo.

Sin perjuicio de lo anterior, la evaluación del 
cumplimiento del contrato-programa y el 
seguimiento permanente de los mismos se 
llevará a cabo por el órgano competente de la 
Diputación de Valencia, y se dará cuenta tanto 
a las comisiones mixtas de seguimiento y 
evaluación como a las comisiones mixtas de 
seguimiento y control para su conocimiento.

Estas comisiones están reguladas en los 
artículos 21 y 22 del Decreto 38/2020, de 20 de 
marzo, del Consell, de coordinación y 
financiación de la atención primaria de servicios 
sociales.

que es farà efectiu durant el primer semestre de 
cadascuna de les anualitats de vigència del 
contracte programa,  es concedix en atenció a la 
consideració prioritària i essencial d’estes 

ajudes, a fi de facilitar i agilitzar al màxim que 
les entitats locals les tenen a la seua disposició.

No podrà pagar-se l’import finançat mentre 

l’entitat beneficiària no es trobe al corrent en el 
compliment de les seues obligacions tributàries 
i amb la Seguretat Social o siga deutora per 
resolució de procedència de reintegrament.

SETENA. CRITERIS D’AVALUACIÓ 
DEL COMPLIMENT DEL CONTRACTE 
PROGRAMA I EL SEU SEGUIMENT 
PERMANENT

L’avaluació del compliment del contracte 

programa es basarà en els criteris d’avaluació 

que es determinen en cada fitxa del contracte 
programa.

La mancomunitat enviarà anualment, a través 
del Sistema d’Informació Valencià en Serveis 

Socials, les dades i indicadors que se sol·liciten 
relatius a la respectiva gestió dels contractes 
programa segons l’article 20 del Decret 

38/2020.

Fins a la implantació del Sistema d’Informació 

Valencià en Serveis Socials, la conselleria 
facilitarà a les entitats locals els mecanismes 
adequats per a l’enviament de la informació 

referida en el paràgraf anterior. 

Sense perjuí del que s’ha dit adés, l’avaluació 

del compliment del contracte programa i el 
seguiment permanent d’este es durà a terme per 

l’òrgan competent de la Diputació de València, 
i es donarà compte tant a les comissions mixtes 
de seguiment i avaluació com a les comissions 
mixtes de seguiment i control perquè en 
prengueu coneixement.

Estes comissions estan regulades en els articles 
21 i 22 del Decret 38/2020, de 20 de març, del 
Consell, de coordinació i finançament de 
l’atenció primària de serveis socials.
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OCTAVA. PUBLICIDAD, 
INFORMACIÓN COMPARTIDA Y 
COMUNICACIÓN AL TRIBUNAL DE 
CUENTAS

El contrato-programa, una vez suscrito, se 
publicará en los portales abiertos de la 
Diputación y de la mancomunidad en aras de los 
principios de publicidad y transparencia.

También se publicará en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, de acuerdo con lo 
regulado en el Real Decreto 130/2019, de 8 de 
marzo, por el que se regula la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 
subvenciones y demás ayudas públicas, o norma 
que lo sustituya.

En los documentos de comunicación con otras 
administraciones o particulares, así como en 
otros medios y materiales de difusión de las 
actividades o servicios financiados mediante el 
contrato-programa, deberá incluirse el logotipo 
del Servicio de Bienestar Social de la 
Diputación.

Las entidades beneficiarias deberán aportar, con 
la documentación justificativa, un documento 
gráfico acreditativo del cumplimiento de esta 
obligación.

Así mismo, las partes se obligan a cumplir las 
previsiones del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de 
Protección de Datos), y las específicas de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales, en cuanto a los datos 
personales que, como consecuencia de la 
ejecución, gestión u operaciones de control de 
este contrato-programa, se tratan por cada una 
de estas o se comunican entre estas.

Las entidades locales aportarán la información 
necesaria para el buen funcionamiento y 

HUITENA. PUBLICITAT, INFORMACIÓ 
COMPARTIDA I COMUNICACIÓ AL 
TRIBUNAL DE COMPTES

El contracte programa, una vegada subscrit, es 
publicarà en els portals oberts de la Diputació i 
de la Mancomunitat en nom dels principis de 
publicitat i transparència.

També es publicarà en la Base de dades 
Nacional de Subvencions, d’acord amb el que 

regula el Reial decret 130/2019, de 8 de març, 
pel qual es regula la Base de Dades Nacional de 
Subvencions i la publicitat de les subvencions i 
altres ajudes públiques, o norma que ho 
substituïsca.

En els documents de comunicació amb altres 
administracions o particulars, així com en altres 
mitjans i materials de difusió de les activitats o 
serveis finançats mitjançant el contracte 
programa, haurà d'incloure's el logotip del 
Servei de Benestar Social de la Diputació.

Les entitats beneficiàries hauran d'aportar, amb 
la documentació justificativa, un document 
gràfic acreditatiu del compliment d'aquesta 
obligació.

Així mateix, les parts s’obliguen a complir les 

previsions del Reglament (UE) 2016/679 del 
Parlament Europeu i del Consell de 27 d’abril 

de 2016, relatiu a la protecció de les persones 
físiques pel que fa al tractament de dades 
personals i a la lliure circulació d’estes dades i 
pel qual es deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglament General de Protecció de Dades), i 
les específiques de la Llei orgànica 3/2018, de 
5 de desembre, de protecció de dades personals 
i garantia dels drets digitals, quant a les dades 
personals que, a conseqüència de l’execució, 

gestió o operacions de control d’este contracte 

programa, es tracten per cada una d’estes o es 

comuniquen entre estes.

Les entitats locals aportaran la informació 
necessària per al bon funcionament i 

FIRMADO

1.- de DIPUTACION - Ángel Andrés Gonzalez 08-may-2025 2.- de DIPUTACION
- Pablo Bosque

Cortinas
08-may-2025

3.- Secretario General de

DIPUTACION

- Vicente Rafael Boquera

Matarredona
08-may-2025

4.- Presidente Diputación - Vicente José Mompó Aledo de DIPUTACION -

Presidente Diputación

- Vicente José Mompó

Aledo
13-may-2025
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de la Mancomunitat en nom dels principis de 
publicitat i transparència.

També es publicarà en la Base de dades 
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la documentació justificativa, un document 
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permanente actualización del Sistema de 
Información Valenciano en Servicios Sociales.

NOVENA. FINANCIACIÓN

La financiación de las referidas actuaciones se 
imputará a los fondos económicos de las partes 
firmantes del contrato-programa según se 
detalla en la ficha económica.

La Diputación de Valencia financiará estos 
servicios con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias 601 231.01 462.00 y 601 231.01 
463.00 del Presupuesto de Gastos de los 
ejercicios 2025, 2026, 2027 y 2028.

Al tratarse de una financiación de carácter 
plurianual, el compromiso de gasto estará 
condicionado a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente para las anualidades 
siguientes. El importe consignado por 
anualidades será la siguiente:

DÉCIMA. CUANTÍA TOTAL DE LAS 
OBLIGACIONES ECONÓMICAS

La cuantía total de las obligaciones económicas 
que asumen la Diputación y la mancomunidad, 
detallada por importes y ejercicios, la forma de 
realizar los pagos y la aplicación presupuestaria 
a la que se imputan se fija en la ficha económica 
que se adjunta como anexo.

UNDÉCIMA. PLAZO DE VIGENCIA Y SU 
EFICACIA

La vigencia del contrato-programa se iniciará el 
día siguiente de la firma de este por ambas 
partes, y finalizará el 31 de diciembre de 2028, 
sin embargo, las aportaciones contempladas 
serán aplicables a los gastos de funcionamiento 
de los servicios sociales de atención primaria de 
carácter básico originados desde el 1 de enero 
de 2025, dejando sin efecto las aprobadas 
mediante decreto 14527, de 15 de noviembre de 

l’actualització permanent del Sistema 

d’Informació Valencià en Serveis Socials.

NOVENA. FINANÇAMENT

El finançament de les actuacions referides 
s’imputarà als fons econòmics de les parts 

firmants del contracte programa segons es 
detalla en la fitxa econòmica. 

La Diputació de València finançarà estos 
serveis amb càrrec a las aplicacions 
pressupostàries 601 231.01 462.00 i 601 231.01 
463.00 del pressupost de despeses dels 
exercicis 2025, 2026, 2027 i 2028.

En tractar-se d’un finançament de caràcter 

plurianual, el compromís de despesa estarà 
condicionat a l’existència de crèdit adequat i 

suficient per a les anualitats següents. L’import 

consignat per anualitats serà el següent:

DESENA. QUANTIA TOTAL DE LES 
OBLIGACIONS ECONÒMIQUES

La quantia total de les obligacions econòmiques 
que assumixen la Diputació i la mancomunitat, 
detallada per imports i exercicis, la manera de 
fer els pagaments i l’aplicació pressupostària a 

la qual s’imputen es fixa en la fitxa econòmica 

que s’adjunta com a annex.

ONZENA. TERMINI DE VIGÈNCIA I LA 
SEUA EFICÀCIA

La vigència del contracte programa s'iniciarà 
l'endemà de la signatura d'aquest per totes dues 
parts, i finalitzarà el 31 de desembre de 2028, 
no obstant això, les aportacions contemplades 
seran aplicables a les despeses de funcionament 
dels serveis socials d'atenció primària de 
caràcter bàsic originats des de l'1 de gener de 
2025, deixant sense efecte les aprovades 
mitjançant decret 14527, de 15 de novembre de 

ANUALIDAD APLICACIÓN IMPORTE
2025 601 231.01 463.00 199.558,91 €

2026 601 231.01 463.00 199.558,91 €

2027 601 231.01 463.00 199.558,91 €

2028 601 231.01 463.00 199.558,91 €

ANUALITAT APLICACIÓ IMPORT
2025 601 231.01 463.00 199.558,91 €

2026 601 231.01 463.00 199.558,91 €

2027 601 231.01 463.00 199.558,91 €

2028 601 231.01 463.00 199.558,91 €

FIRMADO

1.- de DIPUTACION - Ángel Andrés Gonzalez 08-may-2025 2.- de DIPUTACION
- Pablo Bosque

Cortinas
08-may-2025

3.- Secretario General de

DIPUTACION

- Vicente Rafael Boquera

Matarredona
08-may-2025

4.- Presidente Diputación - Vicente José Mompó Aledo de DIPUTACION -

Presidente Diputación

- Vicente José Mompó

Aledo
13-may-2025
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2024, por el cual se prorrogaba el anterior 
contrato-programa.

No obstante, se podrá modificar dicho período 
de vigencia, bien en función de los resultados de 
la evaluación continua del contrato-programa o 
bien en función de eventuales modificaciones 
del marco normativo.

El contrato-programa podrá ser actualizado, 
modificado o prorrogado por acuerdo de las 
partes mediante la incorporación de las adendas 
correspondientes. 

DECIMOSEGUNDA. CAUSAS DE 
EXTINCIÓN, FORMA DE 
FINALIZACIÓN DE LAS ACTUACIONES 
EN EJECUCIÓN Y EFECTOS

1. El contrato-programa se extingue por las 
siguientes causas:

a) El cumplimiento de las actuaciones que 
constituyeron su objeto.
b) El transcurso de su plazo de vigencia sin 
haberse acordado la prórroga de este.
c) El incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por alguna de las partes 
firmantes.
d) El acuerdo de las partes firmantes.
e) Por decisión judicial declaratoria de la 
nulidad del contrato-programa.
f) Por cualquier otra causa distinta de las 
anteriores prevista en el resto de normativa que 
resulte de aplicación.

2. En el caso previsto en la letra c), 
cualquiera de las partes deberá notificar a la otra 
por escrito un requerimiento para que cumpla, 
en un determinado plazo, con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos, 
de acuerdo con el procedimiento administrativo 
común.

Si trascurrido el plazo indicado en el 
requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las partes 
firmantes la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el contrato-
programa. La resolución del contrato-programa 
por esta causa conllevará la indemnización de 
los perjuicios causados, sin perjuicio del 

2024, pel qual es prorrogava l'anterior contracte 
programa.

No obstant això, es podrà modificar este 
període de vigència bé en funció dels resultats 
de l’avaluació contínua del contracte programa 

o bé en funció de modificacions eventuals del 
marc normatiu.

El contracte programa es podrà actualitzar, 
modificar o prorrogar per acord de les parts 
mitjançant la incorporació de les addendes 
corresponents. 

DOTZENA. CAUSES D’EXTINCIÓ, 
FORMA DE FINALITZACIÓ DE LES 
ACTUACIONS EN EXECUCIÓ I 
EFECTES

1. El contracte programa s’extingix per les 

causes següents:

a) El compliment de les actuacions que 
van constituir el seu objecte.
b) El transcurs del seu termini de vigència 
sense haver-se’n acordat la pròrroga.
c) L’incompliment de les obligacions i 

compromisos assumits per alguna de les parts 
firmants.
d) L’acord de les parts firmants.

e) La decisió judicial declaratòria de la 
nul·litat del contracte programa.
f) Qualsevol altra causa distinta de les 
anteriors prevista en la resta de normativa que 
siga aplicable.

2. En el cas previst en la lletra c), qualsevol 
de les parts haurà de notificar a l’altra per escrit 

un requeriment perquè complisca, en un 
determinat termini, les obligacions o 
compromisos que es consideren incomplits, 
d’acord amb el procediment administratiu 
comú.

Si transcorregut el termini indicat en el 
requeriment persistira l’incompliment, la part 

que el va dirigir notificarà a les parts firmants 
la concurrència de la causa de resolució i 
s’entendrà resolt el contracte programa. La 

resolució del contracte programa per esta causa 
comportarà la indemnització dels danys 
causats, sense perjuí del reintegrament de les 

FIRMADO

1.- de DIPUTACION - Ángel Andrés Gonzalez 08-may-2025 2.- de DIPUTACION
- Pablo Bosque

Cortinas
08-may-2025

3.- Secretario General de

DIPUTACION

- Vicente Rafael Boquera

Matarredona
08-may-2025

4.- Presidente Diputación - Vicente José Mompó Aledo de DIPUTACION -

Presidente Diputación

- Vicente José Mompó

Aledo
13-may-2025
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reintegro de las cantidades que resultaren de la 
liquidación. La obligación de reintegro afectará 
exclusivamente a los servicios en los que se 
haya comprobado el incumplimiento según la 
documentación justificativa del contrato-
programa que se presenta para cada anualidad. 

No será causa de resolución la falta de 
justificación de parte de los gastos, sin perjuicio 
de las obligaciones de reintegro que pueda 
comportar conforme al artículo 23 del Decreto 
38/2020. El incumplimiento de las obligaciones 
y compromisos será revisado anualmente y 
afectará el año natural no teniendo efectos 
retroactivos.

DECIMOTERCERA. JURISDICCIÓN A 
LA QUE SE SOMETERÁN LAS 
CUESTIONES LITIGIOSAS QUE 
PUEDAN SURGIR RESPECTO DEL 
CONTRATO-PROGRAMA

La resolución de las controversias que pudieran 
plantearse sobre la interpretación y ejecución 
del presente contrato-programa deberán 
solucionarse de mutuo acuerdo entre las partes, 
a través de la Comisión Mixta de Seguimiento y 
Control correspondiente.

Si no pudiera lograrse este acuerdo, los posibles 
litigios deberán resolverse según lo previsto en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y como prueba de conformidad, las partes 
firman el presente contrato-programa.

quantitats que resultaren de la liquidació. 
L’obligació de reintegrament afectarà 

exclusivament els serveis en els quals s’haja 

comprovat l’incompliment segons la 

documentació justificativa del contracte 
programa que es presenta per a cada anualitat. 

No serà causa de resolució la falta de 
justificació de part de les despeses, sense perjuí 
de les obligacions de reintegrament que puga 
comportar conforme a l’article 23 del Decret 

38/2020. L’incompliment de les obligacions i 

compromisos serà revisat anualment i afectarà 
l’any natural i no tindrà efectes retroactius.

TRETZENA. JURISDICCIÓ A LA QUAL 
SE SOTMETRAN LES QÜESTIONS 
LITIGIOSES QUE PUGUEN SORGIR 
RESPECTE DEL CONTRACTE 
PROGRAMA

La resolució de les controvèrsies que pogueren 
plantejar-se sobre la interpretació i execució del 
contracte programa actual hauran de 
solucionar-se de mutu acord entre les parts, a 
través de la Comissió Mixta de Seguiment i 
Control corresponent. 

Si no poguera aconseguir-se este acord, els 
possibles litigis hauran de resoldre’s segons el 

que preveu la Llei 29/1998, de 13 de juliol, 
reguladora de la jurisdicció contenciosa 
administrativa.

I com a prova de conformitat, les parts firmen 
este contracte programa.

FIRMADO

1.- de DIPUTACION - Ángel Andrés Gonzalez 08-may-2025 2.- de DIPUTACION
- Pablo Bosque

Cortinas
08-may-2025

3.- Secretario General de

DIPUTACION

- Vicente Rafael Boquera

Matarredona
08-may-2025

4.- Presidente Diputación - Vicente José Mompó Aledo de DIPUTACION -

Presidente Diputación

- Vicente José Mompó

Aledo
13-may-2025
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y compromisos será revisado anualmente y 
afectará el año natural no teniendo efectos 
retroactivos.

DECIMOTERCERA. JURISDICCIÓN A 
LA QUE SE SOMETERÁN LAS 
CUESTIONES LITIGIOSAS QUE 
PUEDAN SURGIR RESPECTO DEL 
CONTRATO-PROGRAMA

La resolución de las controversias que pudieran 
plantearse sobre la interpretación y ejecución 
del presente contrato-programa deberán 
solucionarse de mutuo acuerdo entre las partes, 
a través de la Comisión Mixta de Seguimiento y 
Control correspondiente.

Si no pudiera lograrse este acuerdo, los posibles 
litigios deberán resolverse según lo previsto en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y como prueba de conformidad, las partes 
firman el presente contrato-programa.

quantitats que resultaren de la liquidació. 
L’obligació de reintegrament afectarà 

exclusivament els serveis en els quals s’haja 

comprovat l’incompliment segons la 

documentació justificativa del contracte 
programa que es presenta per a cada anualitat. 

No serà causa de resolució la falta de 
justificació de part de les despeses, sense perjuí 
de les obligacions de reintegrament que puga 
comportar conforme a l’article 23 del Decret 

38/2020. L’incompliment de les obligacions i 

compromisos serà revisat anualment i afectarà 
l’any natural i no tindrà efectes retroactius.

TRETZENA. JURISDICCIÓ A LA QUAL 
SE SOTMETRAN LES QÜESTIONS 
LITIGIOSES QUE PUGUEN SORGIR 
RESPECTE DEL CONTRACTE 
PROGRAMA

La resolució de les controvèrsies que pogueren 
plantejar-se sobre la interpretació i execució del 
contracte programa actual hauran de 
solucionar-se de mutu acord entre les parts, a 
través de la Comissió Mixta de Seguiment i 
Control corresponent. 

Si no poguera aconseguir-se este acord, els 
possibles litigis hauran de resoldre’s segons el 

que preveu la Llei 29/1998, de 13 de juliol, 
reguladora de la jurisdicció contenciosa 
administrativa.

I com a prova de conformitat, les parts firmen 
este contracte programa.
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Inclusió social

CONTRATO PROGRAMA 2025-2028

Ficha 2 – Equipo de atención primaria de carácter básico

MANCOMUNIDAD RINCÓN DE ADEMUZ

1. Justificación de la acción

La Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de servicios sociales inclusivos de la Comunidad Valenciana 

(en adelante, Ley 3/19) por la cual se regula el sistema de servicios sociales en el ámbito de la Comunidad Valenciana, 

estructura el sistema público de servicios sociales en dos niveles de atención, mutuamente complementarios y de 

carácter continuo, integrado y sinérgico: atención primaria y atención secundaria. La atención primaria básica constituye 

la vía de acceso ordinaria al Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.

Los servicios de atención primaria básica tienen que ser universales, transversales y polivalentes y se 

organizarán con la plasticidad y flexibilidad necesarias en la gestión de la prestación para centrarse en el tipo de 

necesidad concreta que plantee la persona.

El personal adscrito a los servicios estructurales de una zona básica constituye el equipo de profesionales de 

zona, núcleo de intervención del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. Este equipo está integrado por 

profesionales del equipo de intervención social, profesionales de apoyo jurídico y administrativo y profesionales de 

igualdad.

En la citada Ley 3/19 en el Capítulo IV del Título III «Intervención de las personas profesionales de servicios 

sociales e instrumentos técnicos» se establecen los equipos, la ratio, así como la intervención profesional. 

En el Decreto 27/2023, de 10 de marzo, del Consell, por el que se regulan la tipología y el funcionamiento de 

los centros, servicios y programas de servicios sociales, y su ordenación dentro de la estructura funcional, territorial y 

competencial del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, (en adelante, Decreto de Tipologías) se destaca la 

importancia de los equipos profesionales de atención primaria básica y de sus equipos de intervención social, garantes 

de la continuidad y coherencia de los servicios, programas y prestaciones. En él se concreta su composición según ratio 

(Anexo I) y se amplían los principios y características de su actuación, organización y metodología de trabajo.

2. Objetivos que se tienen que lograr

2.1. Generales

- Consolidar y mantener el equipo de atención primaria de carácter básico, con la implementación de las figuras 
profesionales de la Ley 3/19 de Servicios Sociales Inclusivos, así como con lo establecido en el Decreto de 

Tipologías.

- Ejercer las funciones propias de la atención primaria establecidas en el artículo 17.1 en su ámbito de actuación.

- Favorecer una actuación transversal y coordinada que permita el mantenimiento de la persona en su medio 

convivencia y comunitario. Fomentar el trabajo en equipo interdisciplinar y la coordinación de las actuaciones 

del personal profesional adscrito a los diferentes servicios.

- Garantizar una prestación de los servicios correcta, eficaz y eficiente.

- Fomentar la investigación, la gestión de conocimiento, su transferencia aplicada y la innovación social en el 

ámbito de los servicios sociales.

FIRMADO

1.- de DIPUTACION - Ángel Andrés Gonzalez 08-may-2025 2.- de DIPUTACION
- Pablo Bosque

Cortinas
08-may-2025

3.- Secretario General de

DIPUTACION

- Vicente Rafael Boquera

Matarredona
08-may-2025

4.- Presidente Diputación - Vicente José Mompó Aledo de DIPUTACION -

Presidente Diputación

- Vicente José Mompó

Aledo
13-may-2025
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CONTRATO PROGRAMA 2025-2028

Ficha 2 – Equipo de atención primaria de carácter básico

MANCOMUNIDAD RINCÓN DE ADEMUZ

1. Justificación de la acción

La Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de servicios sociales inclusivos de la Comunidad Valenciana 

(en adelante, Ley 3/19) por la cual se regula el sistema de servicios sociales en el ámbito de la Comunidad Valenciana, 

estructura el sistema público de servicios sociales en dos niveles de atención, mutuamente complementarios y de 

carácter continuo, integrado y sinérgico: atención primaria y atención secundaria. La atención primaria básica constituye 

la vía de acceso ordinaria al Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.

Los servicios de atención primaria básica tienen que ser universales, transversales y polivalentes y se 

organizarán con la plasticidad y flexibilidad necesarias en la gestión de la prestación para centrarse en el tipo de 

necesidad concreta que plantee la persona.

El personal adscrito a los servicios estructurales de una zona básica constituye el equipo de profesionales de 

zona, núcleo de intervención del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. Este equipo está integrado por 

profesionales del equipo de intervención social, profesionales de apoyo jurídico y administrativo y profesionales de 

igualdad.

En la citada Ley 3/19 en el Capítulo IV del Título III «Intervención de las personas profesionales de servicios 

sociales e instrumentos técnicos» se establecen los equipos, la ratio, así como la intervención profesional. 

En el Decreto 27/2023, de 10 de marzo, del Consell, por el que se regulan la tipología y el funcionamiento de 

los centros, servicios y programas de servicios sociales, y su ordenación dentro de la estructura funcional, territorial y 

competencial del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, (en adelante, Decreto de Tipologías) se destaca la 

importancia de los equipos profesionales de atención primaria básica y de sus equipos de intervención social, garantes 

de la continuidad y coherencia de los servicios, programas y prestaciones. En él se concreta su composición según ratio 

(Anexo I) y se amplían los principios y características de su actuación, organización y metodología de trabajo.

2. Objetivos que se tienen que lograr

2.1. Generales

- Consolidar y mantener el equipo de atención primaria de carácter básico, con la implementación de las figuras 
profesionales de la Ley 3/19 de Servicios Sociales Inclusivos, así como con lo establecido en el Decreto de 

Tipologías.

- Ejercer las funciones propias de la atención primaria establecidas en el artículo 17.1 en su ámbito de actuación.

- Favorecer una actuación transversal y coordinada que permita el mantenimiento de la persona en su medio 

convivencia y comunitario. Fomentar el trabajo en equipo interdisciplinar y la coordinación de las actuaciones 

del personal profesional adscrito a los diferentes servicios.

- Garantizar una prestación de los servicios correcta, eficaz y eficiente.

- Fomentar la investigación, la gestión de conocimiento, su transferencia aplicada y la innovación social en el 

ámbito de los servicios sociales.
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2.2. Específicos 

- Cumplir y consolidar la ratio de profesionales que establece el artículo 65 de la Ley 3/2019, así como lo previsto 

en el Decreto de Tipologías

- Cumplir el contenido de los programas y las prestaciones específicas de atención primaria básica de Servicios 

Sociales.

- Desarrollar las prestaciones sociales, garantizando las prestaciones profesionales como derecho.

- Prestar una atención personalizada, integral y universalmente accesible, orientada a salvaguardar el mayor 

grado de autonomía personal.

- Implantar el Sistema de Información Valenciano en Servicios Sociales.

- Atender las situaciones de urgencia y emergencia social.

- Cumplir el conjunto de compromisos y deberes propios de la ética y la deontología profesionales.

3. Acciones que se han de desarrollar         

Acción Responsable 2025 2026 2027 2028

Alcanzar las ratios de las plantillas establecidas en la 

normativa.

Ayuntamiento X X

Equipo interdisciplinar según el modelo valenciano de 

servicios sociales.

Ayuntamiento X X X X

Funciones de dirección, coordinación y supervisión. Ayuntamiento X X X X

3.1. Entidad local

- Dirección y gestión directa de los servicios de acuerdo con la Ley 3/2019, así como de su posterior normativa 

de desarrollo: Decreto 38/2020, de 20 de marzo, del Consell, de coordinación y financiación de la atención 

primaria de servicios sociales (en adelante, Decreto 38) y Decreto 34/2021, de 26 de febrero, del Consell, de 

regulación del Mapa de Servicios Sociales de la Comunitat Valenciana (en adelante, Decreto 34).

- Velar por el cumplimiento de las funciones de la atención primaria básica enumeradas en el artículo 17.1 de 

Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales inclusivos de la Comunidad Valenciana.

- La provisión y la gestión de los servicios sociales de atención primaria de carácter básico a los cuales hace 

referencia el artículo 18.1 de la Ley 3/2019.

- La dotación de espacios, equipamientos y el personal suficiente y adecuado para la provisión de las 

prestaciones de la atención primaria (artículo 29.c) Ley 3/2019.

- Consolidación de la plantilla del personal de municipios o mancomunidades que conformen los equipos 

profesionales de las zonas básicas de servicios sociales según establece la disposición transitoria sexta de la 

citada Ley 3/2019.

FIRMADO

1.- de DIPUTACION - Ángel Andrés Gonzalez 08-may-2025 2.- de DIPUTACION
- Pablo Bosque

Cortinas
08-may-2025

3.- Secretario General de

DIPUTACION

- Vicente Rafael Boquera

Matarredona
08-may-2025

4.- Presidente Diputación - Vicente José Mompó Aledo de DIPUTACION -

Presidente Diputación

- Vicente José Mompó

Aledo
13-may-2025
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2.2. Específicos 

- Cumplir y consolidar la ratio de profesionales que establece el artículo 65 de la Ley 3/2019, así como lo previsto 

en el Decreto de Tipologías

- Cumplir el contenido de los programas y las prestaciones específicas de atención primaria básica de Servicios 

Sociales.

- Desarrollar las prestaciones sociales, garantizando las prestaciones profesionales como derecho.

- Prestar una atención personalizada, integral y universalmente accesible, orientada a salvaguardar el mayor 

grado de autonomía personal.

- Implantar el Sistema de Información Valenciano en Servicios Sociales.

- Atender las situaciones de urgencia y emergencia social.

- Cumplir el conjunto de compromisos y deberes propios de la ética y la deontología profesionales.

3. Acciones que se han de desarrollar         

Acción Responsable 2025 2026 2027 2028

Alcanzar las ratios de las plantillas establecidas en la 

normativa.

Ayuntamiento X X

Equipo interdisciplinar según el modelo valenciano de 

servicios sociales.

Ayuntamiento X X X X

Funciones de dirección, coordinación y supervisión. Ayuntamiento X X X X

3.1. Entidad local

- Dirección y gestión directa de los servicios de acuerdo con la Ley 3/2019, así como de su posterior normativa 

de desarrollo: Decreto 38/2020, de 20 de marzo, del Consell, de coordinación y financiación de la atención 

primaria de servicios sociales (en adelante, Decreto 38) y Decreto 34/2021, de 26 de febrero, del Consell, de 

regulación del Mapa de Servicios Sociales de la Comunitat Valenciana (en adelante, Decreto 34).

- Velar por el cumplimiento de las funciones de la atención primaria básica enumeradas en el artículo 17.1 de 

Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales inclusivos de la Comunidad Valenciana.

- La provisión y la gestión de los servicios sociales de atención primaria de carácter básico a los cuales hace 

referencia el artículo 18.1 de la Ley 3/2019.

- La dotación de espacios, equipamientos y el personal suficiente y adecuado para la provisión de las 

prestaciones de la atención primaria (artículo 29.c) Ley 3/2019.

- Consolidación de la plantilla del personal de municipios o mancomunidades que conformen los equipos 

profesionales de las zonas básicas de servicios sociales según establece la disposición transitoria sexta de la 

citada Ley 3/2019.
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- Garantizar la unidad de acción y el cumplimiento normativo a través de la Comisión técnica organizativa 

regulada en el Decreto 38/2020 (artículo 41).

- Garantizar el derecho de las personas usuarias tanto a la adscripción de una persona profesional de referencia 

de acceso como, en su caso, al profesional de referencia de la intervención.

- Garantizar una atención individual integrada y coordinada a través de los órganos colegiados de ámbito zonal: 

comisión técnica de valoración y seguimiento de prestaciones económicas y comisión de intervención social 

(artículos 39 y 40 del Decreto 38/2020)

3.2. Generalitat

- Supervisar y evaluar la calidad en la provisión de los servicios sociales y establecer los mecanismos necesarios 

para su seguimiento continuo (artículo 28.n de la Ley 3/2019 y Decreto 18/2023, de 3 de marzo, del Consell 

por el que se regula la Calidad en el Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales).

- Diseñar los criterios generales de organización y funcionamiento de los servicios y modelos de intervención de 

la atención primaria (artículo 28.g de la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales inclusivos de la 

Comunidad Valenciana).

- Establecer criterios de actuación mínimos comunes para todas las zonas básicas.

- El estudio, investigación, divulgación y evaluación de las situaciones de necesidades sociales que se plantean 

en el ámbito de los servicios sociales, a fin de conocer sus causas y articular los medios oportunos para su 

prevención, rehabilitación, atención e intervención, así como la identificación de las localizaciones territoriales 

con mayor vulnerabilidad (artículo 28.l) Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales inclusivos de la 

Comunidad Valenciana.

- Inspeccionar el buen funcionamiento de la atención primaria básica y especialmente los equipos de atención 

primaria de carácter básico.

3.3. Diputación de Valencia 

- Asistencia técnica y económica y la supervisión que garantice a los ayuntamientos, especialmente a los de menor 

población, capacidad económica y/o de gestión, el ejercicio de sus competencias en materia de servicios sociales.

- Supervisión de casos, formación, asistencia técnica y orientación de las personas profesionales del Sistema Público 

Valenciano de Servicios Sociales de su ámbito de referencia.

4. Recursos que se tienen que emplear.

4.1. Entidades locales

Recursos humanos:

El equipo de personas profesionales de la zona básica de servicios sociales constituye el núcleo de intervención 

del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales y sus funciones son las enumeradas en la Sección primera, del 

Capítulo II del Título III del Decreto, de 20 de marzo, de coordinación y financiación de la atención primaria de servicios 

sociales.

En el artículo 64 de la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales inclusivos de la Comunidad Valenciana 

de servicios sociales inclusivos de la Comunidad Valenciana, establece que este equipo estará compuesto por:

a) El equipo de intervención social.

FIRMADO

1.- de DIPUTACION - Ángel Andrés Gonzalez 08-may-2025 2.- de DIPUTACION
- Pablo Bosque

Cortinas
08-may-2025

3.- Secretario General de

DIPUTACION

- Vicente Rafael Boquera

Matarredona
08-may-2025

4.- Presidente Diputación - Vicente José Mompó Aledo de DIPUTACION -

Presidente Diputación

- Vicente José Mompó

Aledo
13-may-2025
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- Garantizar la unidad de acción y el cumplimiento normativo a través de la Comisión técnica organizativa 

regulada en el Decreto 38/2020 (artículo 41).

- Garantizar el derecho de las personas usuarias tanto a la adscripción de una persona profesional de referencia 

de acceso como, en su caso, al profesional de referencia de la intervención.

- Garantizar una atención individual integrada y coordinada a través de los órganos colegiados de ámbito zonal: 

comisión técnica de valoración y seguimiento de prestaciones económicas y comisión de intervención social 

(artículos 39 y 40 del Decreto 38/2020)

3.2. Generalitat

- Supervisar y evaluar la calidad en la provisión de los servicios sociales y establecer los mecanismos necesarios 

para su seguimiento continuo (artículo 28.n de la Ley 3/2019 y Decreto 18/2023, de 3 de marzo, del Consell 

por el que se regula la Calidad en el Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales).

- Diseñar los criterios generales de organización y funcionamiento de los servicios y modelos de intervención de 

la atención primaria (artículo 28.g de la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales inclusivos de la 

Comunidad Valenciana).

- Establecer criterios de actuación mínimos comunes para todas las zonas básicas.

- El estudio, investigación, divulgación y evaluación de las situaciones de necesidades sociales que se plantean 

en el ámbito de los servicios sociales, a fin de conocer sus causas y articular los medios oportunos para su 

prevención, rehabilitación, atención e intervención, así como la identificación de las localizaciones territoriales 

con mayor vulnerabilidad (artículo 28.l) Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales inclusivos de la 

Comunidad Valenciana.

- Inspeccionar el buen funcionamiento de la atención primaria básica y especialmente los equipos de atención 

primaria de carácter básico.

3.3. Diputación de Valencia 

- Asistencia técnica y económica y la supervisión que garantice a los ayuntamientos, especialmente a los de menor 

población, capacidad económica y/o de gestión, el ejercicio de sus competencias en materia de servicios sociales.

- Supervisión de casos, formación, asistencia técnica y orientación de las personas profesionales del Sistema Público 

Valenciano de Servicios Sociales de su ámbito de referencia.

4. Recursos que se tienen que emplear.

4.1. Entidades locales

Recursos humanos:

El equipo de personas profesionales de la zona básica de servicios sociales constituye el núcleo de intervención 

del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales y sus funciones son las enumeradas en la Sección primera, del 

Capítulo II del Título III del Decreto, de 20 de marzo, de coordinación y financiación de la atención primaria de servicios 

sociales.

En el artículo 64 de la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales inclusivos de la Comunidad Valenciana 

de servicios sociales inclusivos de la Comunidad Valenciana, establece que este equipo estará compuesto por:

a) El equipo de intervención social.
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Inclusió social

b) Personas profesionales de las unidades de igualdad.

c) Personas profesionales de apoyo jurídico y administrativo.

El equipo de intervención social estará formado por personas con titulación universitaria en las disciplinas o las 

áreas de conocimiento de trabajo social, educación social, psicología y/o pedagogía o psicopedagogía, además de por 

personas con formación profesional en integración social. 

Los equipos de intervención social podrán incorporar otras figuras profesionales con titulación universitaria en 

otras disciplinas o áreas de conocimiento procedentes de los ámbitos de las ciencias sociales y de la salud, entre otros. 

Igualmente, podrán incorporar a personas con formación profesional en el ámbito de servicios socioculturales y a la 

comunidad, entre otros. Sin embargo, la entidad local podrá solicitar modificaciones en la composición del equipo de 

profesionales de forma motivada y atendiendo a las particularidades y las características de la población atendida, 

conforme a la normativa en materia de régimen local y al principio de autonomía local.

El equipo de la Unidad de Igualdad será el correspondiente a la Red Valenciana de Igualdad.

Las entidades locales podrán solicitar, a través de la Dirección General de Dependencia y de las Personas 

Mayores, la autorización para la modificación de la composición de los equipos, bien para facilitar la continuidad de 

profesionales ya contratados o por necesidad funcionales específicas, siempre que se disponga de todas las figuras 

profesionales financiadas por el contrato programa para garantizar un equipo multidisciplinario.

Así mismo, la ratio mínima de este equipo profesional de la zona básica está establecido en el artículo 65 y la 

disposición final segunda de la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales inclusivos de la Comunidad 

Valenciana. En el Anexo I del Decreto de Tipologías se establece su distribución por perfiles profesionales. 

a) EQUIPO DE INTERVENCIÓN SOCIAL

PERFIL PROFESIONAL Fecha 
efecto

2025
nº trabaj

Fecha 
efecto

2026
nº trabaj

Fecha 
efecto

2027
nº trabaj

Fecha 
efecto

2028
nº trabaj

Fecha 
efecto

TRABAJADOR/A SOCIAL 2 2 2 2

PSICÓLOGO/A 
PEDAGOGO/A, 
PSICOPEDAGOGO/A

0.5 0.5 0.5 0.5

EDUCADOR/A SOCIAL 0.5 0.5 0.5 0.5

TÉCNICO INTEGRACIÓN 
SOCIAL (TIS)

TOTAL 3 3 3 3

De acuerdo con el artículo 64.3 de la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana. Condicionado a la existencia de crédito 

adecuado y suficiente

FIRMADO

1.- de DIPUTACION - Ángel Andrés Gonzalez 08-may-2025 2.- de DIPUTACION
- Pablo Bosque

Cortinas
08-may-2025

3.- Secretario General de

DIPUTACION

- Vicente Rafael Boquera

Matarredona
08-may-2025

4.- Presidente Diputación - Vicente José Mompó Aledo de DIPUTACION -

Presidente Diputación

- Vicente José Mompó

Aledo
13-may-2025
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Inclusió social

b) Personas profesionales de las unidades de igualdad.

c) Personas profesionales de apoyo jurídico y administrativo.

El equipo de intervención social estará formado por personas con titulación universitaria en las disciplinas o las 

áreas de conocimiento de trabajo social, educación social, psicología y/o pedagogía o psicopedagogía, además de por 

personas con formación profesional en integración social. 

Los equipos de intervención social podrán incorporar otras figuras profesionales con titulación universitaria en 

otras disciplinas o áreas de conocimiento procedentes de los ámbitos de las ciencias sociales y de la salud, entre otros. 

Igualmente, podrán incorporar a personas con formación profesional en el ámbito de servicios socioculturales y a la 

comunidad, entre otros. Sin embargo, la entidad local podrá solicitar modificaciones en la composición del equipo de 

profesionales de forma motivada y atendiendo a las particularidades y las características de la población atendida, 

conforme a la normativa en materia de régimen local y al principio de autonomía local.

El equipo de la Unidad de Igualdad será el correspondiente a la Red Valenciana de Igualdad.

Las entidades locales podrán solicitar, a través de la Dirección General de Dependencia y de las Personas 

Mayores, la autorización para la modificación de la composición de los equipos, bien para facilitar la continuidad de 

profesionales ya contratados o por necesidad funcionales específicas, siempre que se disponga de todas las figuras 

profesionales financiadas por el contrato programa para garantizar un equipo multidisciplinario.

Así mismo, la ratio mínima de este equipo profesional de la zona básica está establecido en el artículo 65 y la 

disposición final segunda de la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales inclusivos de la Comunidad 

Valenciana. En el Anexo I del Decreto de Tipologías se establece su distribución por perfiles profesionales. 

a) EQUIPO DE INTERVENCIÓN SOCIAL

PERFIL PROFESIONAL Fecha 
efecto

2025
nº trabaj

Fecha 
efecto

2026
nº trabaj

Fecha 
efecto

2027
nº trabaj

Fecha 
efecto

2028
nº trabaj

Fecha 
efecto

TRABAJADOR/A SOCIAL 2 2 2 2

PSICÓLOGO/A 
PEDAGOGO/A, 
PSICOPEDAGOGO/A

0.5 0.5 0.5 0.5

EDUCADOR/A SOCIAL 0.5 0.5 0.5 0.5

TÉCNICO INTEGRACIÓN 
SOCIAL (TIS)

TOTAL 3 3 3 3

De acuerdo con el artículo 64.3 de la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana. Condicionado a la existencia de crédito 

adecuado y suficiente
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Inclusió social

b) PERSONAS PROFESIONALES DE LAS UNIDADES DE IGUALDAD

PERFIL PROFESIONAL Fecha 
efecto

2025
nº trabaj

Fecha 
efecto

2026
nº trabaj

Fecha
efecto

2027
nº trabaj

Fecha 
efecto

2028
nº trabaj

Fecha 
efecto

AGENTES DE IGUALDAD

PROMOTORES DE 

IGUALDAD

TOTAL

Condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente

C) PERSONAS PROFESIONALES DE APOYO JURÍDICO ADMINISTRATIVO

PERFIL PROFESIONAL Fecha 
efecto

2025
nº trabaj

Fecha 
efecto

2026
nº trabaj

Fecha 
efecto

2027
nº trabaj

Fecha 
efecto

2028
nº trabaj

Fecha 
efecto

ASESOR/A JURÍDICO. 0 0 0 0

PERSONAL 
ADMINISTRATIVO

1 1 1 1

DIRECCIÓN 1 1 1 1

TOTAL 1 1 1 1

Condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente

Financiación:

- La aportación de la entidad local será de acuerdo con los módulos de personal establecidos anualmente en 

la Ley de Presupuestos de la Generalitat Valenciana y la disposición transitoria cuarta de la Ley 3/2019, de 

18 de febrero, de servicios sociales inclusivos de la Comunidad Valenciana.

- La entidad local tiene que aportar, como mínimo, la cantidad según el importe que consta en la ficha 

económica.

Recursos materiales:

- Disponer de espacios y equipamiento adecuados y de material didáctico necesario.

- Los recursos logísticos y de infraestructura necesarios para el correcto desarrollo de las tareas de los 

profesionales y de la atención a las personas usuarias del servicio.

- El mantenimiento de las infraestructuras y los equipamientos de atención primaria se realizará con cargo 

a la entidad titular.

4.2. Diputación de Valencia

- La aportación de la Diputación será de acuerdo con los módulos de personal establecidos por la disposición 

transitoria cuarta de la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales inclusivos de la Comunidad 

Valenciana. 

FIRMADO

1.- de DIPUTACION - Ángel Andrés Gonzalez 08-may-2025 2.- de DIPUTACION
- Pablo Bosque

Cortinas
08-may-2025

3.- Secretario General de

DIPUTACION

- Vicente Rafael Boquera

Matarredona
08-may-2025

4.- Presidente Diputación - Vicente José Mompó Aledo de DIPUTACION -

Presidente Diputación

- Vicente José Mompó

Aledo
13-may-2025
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Inclusió social

b) PERSONAS PROFESIONALES DE LAS UNIDADES DE IGUALDAD

PERFIL PROFESIONAL Fecha 
efecto

2025
nº trabaj

Fecha 
efecto

2026
nº trabaj

Fecha
efecto

2027
nº trabaj

Fecha 
efecto

2028
nº trabaj

Fecha 
efecto

AGENTES DE IGUALDAD

PROMOTORES DE 

IGUALDAD

TOTAL

Condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente

C) PERSONAS PROFESIONALES DE APOYO JURÍDICO ADMINISTRATIVO

PERFIL PROFESIONAL Fecha 
efecto

2025
nº trabaj

Fecha 
efecto

2026
nº trabaj

Fecha 
efecto

2027
nº trabaj

Fecha 
efecto

2028
nº trabaj

Fecha 
efecto

ASESOR/A JURÍDICO. 0 0 0 0

PERSONAL 
ADMINISTRATIVO

1 1 1 1

DIRECCIÓN 1 1 1 1

TOTAL 1 1 1 1

Condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente

Financiación:

- La aportación de la entidad local será de acuerdo con los módulos de personal establecidos anualmente en 

la Ley de Presupuestos de la Generalitat Valenciana y la disposición transitoria cuarta de la Ley 3/2019, de 

18 de febrero, de servicios sociales inclusivos de la Comunidad Valenciana.

- La entidad local tiene que aportar, como mínimo, la cantidad según el importe que consta en la ficha 

económica.

Recursos materiales:

- Disponer de espacios y equipamiento adecuados y de material didáctico necesario.

- Los recursos logísticos y de infraestructura necesarios para el correcto desarrollo de las tareas de los 

profesionales y de la atención a las personas usuarias del servicio.

- El mantenimiento de las infraestructuras y los equipamientos de atención primaria se realizará con cargo 

a la entidad titular.

4.2. Diputación de Valencia

- La aportación de la Diputación será de acuerdo con los módulos de personal establecidos por la disposición 

transitoria cuarta de la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales inclusivos de la Comunidad 

Valenciana. 
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Inclusió social

- La declaración institucional de colaboración de la Generalitat Valenciana y la Diputación de Valencia para 

ordenar el desarrollo de la ley de servicios sociales inclusivos, establece unos mínimos de financiación que debe 

garantizar la Diputación referentes a los módulos de personal, así como a las prestaciones competencia de los 

ayuntamientos. 

- La Diputación de Valencia aportará la cantidad según el importe que consta en la ficha económica.

- Los módulos de financiación del personal del equipo de atención primaria básica serán los establecidos en los 

presupuestos. No obstante, podrán ser revisados mediante la comisión de estudio derivada del Órgano de 

colaboración y coordinación interadministrativa pudiendo introducirse cambios, tales como la actualización de 

la financiación de los profesionales de la ficha 2, así como la regularización de los porcentajes de aportación de 

ambas administraciones, de acuerdo a la Ley 3/2019 y su posterior desarrollo normativo, la disponibilidad 

presupuestaria y el órgano de colaboración y coordinación interadministrativa.

En el 2025 los módulos son los siguientes:

Equipo de Intervención y Personas profesionales de apoyo jurídico y administrativo:

- Técnicos A1/A2 del equipo de intervención y asesores jurídicos: 33.650 euros/año. (Financiación Diputación de 

Valencia 92%)

- TIS i Personal administrativo: 24.000 euros/año. (Financiación Diputación de Valencia 92%)

5.  Justificación

En atención a las instrucciones que acompañan al Contracto Programa, las entidades beneficiarias disponen de modelos 

de justificación facilitados por la Diputación: 

- Certificación del gasto hecho por la intervención municipal del ayuntamiento o mancomunidad.

- Certificación de la secretaría municipal de todos los profesionales que componen el equipo de la zona básica 

de servicios sociales desglosados por figuras profesionales financiadas a través del contrato programa indicando 

entre otros los periodos de contratación.

- Memoria justificativa de gestión de las actividades realizadas, firmada por la coordinación de los servicios 

sociales municipales y por un órgano competente en el área de servicios sociales de la entidad local, sin 

perjuicio de la memoria final de todo el periodo de vigencia del contrato programa del Equipo de Atención 

Primaria de Carácter Básico.

- Cualquier otra documentación justificativa que sea requerida por la Diputación de Valencia para la correcta 

comprobación técnica y financiera del servicio.

6. Evaluación

- Una Comisión derivada del Órgano de colaboración y coordinación interadministrativa estudiará y desarrollará los 

criterios de evaluación.

- Tomará como referencia para su desarrollo las características que enmarcan el sistema de calidad de los servicios 

sociales valencianos según lo establecido en el Decreto 18/2023, de 3 de marzo, del Consell por el que se regula la 

Calidad en el Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales y en especial la satisfacción de las personas usuarias 

y de las personas profesionales. 

FIRMADO

1.- de DIPUTACION - Ángel Andrés Gonzalez 08-may-2025 2.- de DIPUTACION
- Pablo Bosque

Cortinas
08-may-2025

3.- Secretario General de

DIPUTACION

- Vicente Rafael Boquera

Matarredona
08-may-2025

4.- Presidente Diputación - Vicente José Mompó Aledo de DIPUTACION -

Presidente Diputación

- Vicente José Mompó

Aledo
13-may-2025
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Inclusió social

- La declaración institucional de colaboración de la Generalitat Valenciana y la Diputación de Valencia para 

ordenar el desarrollo de la ley de servicios sociales inclusivos, establece unos mínimos de financiación que debe 

garantizar la Diputación referentes a los módulos de personal, así como a las prestaciones competencia de los 

ayuntamientos. 

- La Diputación de Valencia aportará la cantidad según el importe que consta en la ficha económica.

- Los módulos de financiación del personal del equipo de atención primaria básica serán los establecidos en los 

presupuestos. No obstante, podrán ser revisados mediante la comisión de estudio derivada del Órgano de 

colaboración y coordinación interadministrativa pudiendo introducirse cambios, tales como la actualización de 

la financiación de los profesionales de la ficha 2, así como la regularización de los porcentajes de aportación de 

ambas administraciones, de acuerdo a la Ley 3/2019 y su posterior desarrollo normativo, la disponibilidad 

presupuestaria y el órgano de colaboración y coordinación interadministrativa.

En el 2025 los módulos son los siguientes:

Equipo de Intervención y Personas profesionales de apoyo jurídico y administrativo:

- Técnicos A1/A2 del equipo de intervención y asesores jurídicos: 33.650 euros/año. (Financiación Diputación de 

Valencia 92%)

- TIS i Personal administrativo: 24.000 euros/año. (Financiación Diputación de Valencia 92%)

5.  Justificación

En atención a las instrucciones que acompañan al Contracto Programa, las entidades beneficiarias disponen de modelos 

de justificación facilitados por la Diputación: 

- Certificación del gasto hecho por la intervención municipal del ayuntamiento o mancomunidad.

- Certificación de la secretaría municipal de todos los profesionales que componen el equipo de la zona básica 

de servicios sociales desglosados por figuras profesionales financiadas a través del contrato programa indicando 

entre otros los periodos de contratación.

- Memoria justificativa de gestión de las actividades realizadas, firmada por la coordinación de los servicios 

sociales municipales y por un órgano competente en el área de servicios sociales de la entidad local, sin 

perjuicio de la memoria final de todo el periodo de vigencia del contrato programa del Equipo de Atención 

Primaria de Carácter Básico.

- Cualquier otra documentación justificativa que sea requerida por la Diputación de Valencia para la correcta 

comprobación técnica y financiera del servicio.

6. Evaluación

- Una Comisión derivada del Órgano de colaboración y coordinación interadministrativa estudiará y desarrollará los 

criterios de evaluación.

- Tomará como referencia para su desarrollo las características que enmarcan el sistema de calidad de los servicios 

sociales valencianos según lo establecido en el Decreto 18/2023, de 3 de marzo, del Consell por el que se regula la 

Calidad en el Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales y en especial la satisfacción de las personas usuarias 

y de las personas profesionales. 
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Documento Identificadores

CONTRATO PROGRAMA SERVICIOS SOCIALES GENERALES

2025-2028 M. RINCÓN DE ADEMUZ

Código de verificación Otros datos

DV-F52D9360-2EC5A6EA-BA9FFA03-ED6FCF7

Inclusió social

- Conocer si el resultado de la atención recibida se ajusta a las expectativas de las personas usuarias, fomentando su 

participación y la de las personas profesionales, estableciendo mecanismos de comunicación, y considerando la 

evaluación de la satisfacción de las personas usuarias como una obligación de las administraciones para promover 

la gestión de la calidad. 

- Así ́ mismo, también deberá evaluarse en cuanto a las condiciones laborales y de formación de las personas 

profesionales de los servicios sociales, respecto al desempeño de su puesto de trabajo con el objetivo de obtener 

resultados de la satisfacción de estos (artículo 5.4).

FIRMADO

1.- de DIPUTACION - Ángel Andrés Gonzalez 08-may-2025 2.- de DIPUTACION
- Pablo Bosque

Cortinas
08-may-2025

3.- Secretario General de

DIPUTACION

- Vicente Rafael Boquera

Matarredona
08-may-2025

4.- Presidente Diputación - Vicente José Mompó Aledo de DIPUTACION -

Presidente Diputación

- Vicente José Mompó

Aledo
13-may-2025
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Inclusió social

- Conocer si el resultado de la atención recibida se ajusta a las expectativas de las personas usuarias, fomentando su 

participación y la de las personas profesionales, estableciendo mecanismos de comunicación, y considerando la 

evaluación de la satisfacción de las personas usuarias como una obligación de las administraciones para promover 

la gestión de la calidad. 

- Así ́ mismo, también deberá evaluarse en cuanto a las condiciones laborales y de formación de las personas 

profesionales de los servicios sociales, respecto al desempeño de su puesto de trabajo con el objetivo de obtener 

resultados de la satisfacción de estos (artículo 5.4).

E
st

a
 e

s 
u
n
a
 c

o
p
ia

 im
p
re

sa
 d

e
l d

o
cu

m
e
n
to

 e
le

ct
ró

n
ic

o
 g

e
n
e
ra

d
a
 p

o
r 

la
 a

p
lic

a
ci

ó
n
 in

fo
rm

á
tic

a
 P

o
rt

a
fir

m
a
s.

M
e
d
ia

n
te

 e
l c

ó
d
ig

o
 d

e
 v

e
ri
fic

a
ci

ó
n
 p

u
e
d
e
 c

o
m

p
ro

b
a
r 

la
 v

a
lid

e
z 

d
e
 la

 f
ir
m

a
 e

le
ct

ró
n
ic

a
 d

e
 lo

s 
d
o
cu

m
e
n
to

s 
fir

m
a
d
o
s 

e
n
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 w

e
b
: 
h
tt
p
s:

//
w

w
w

.s
e
d
e
.d

iv
a
l.e

s/
o
p
e
n
cm

s/
o
p
e
n
cm

s/
p
o
rt

a
l/i

n
d
e
x.

js
p
?
o
p
ci

o
n
=

ve
ri
fic

a



Documento Identificadores

CONTRATO PROGRAMA SERVICIOS SOCIALES GENERALES

2025-2028 M. RINCÓN DE ADEMUZ

Código de verificación Otros datos

DV-F52D9360-2EC5A6EA-BA9FFA03-ED6FCF7

Inclusió social

Diputació Entitat Local Diputació Entitat local Diputació Entitat Local Diputació Entitat Local

Fitxa 2. Equip d'atenció primària de caràcter bàsic

a) Equip d'intervenció social:

Treballador/a social 61.916,00 5.384,00 61.916,00 5.384,00 61.916,00 5.384,00 61.916,00 5.384,00

Psicòleg/oga - pedagog/a - psicopedagog/a 15.479,00 1.346,00 15.479,00 1.346,00 15.479,00 1.346,00 15.479,00 1.346,00

Educador/a social 15.479,00 1.346,00 15.479,00 1.346,00 15.479,00 1.346,00 15.479,00 1.346,00

Tècnic/a integració social 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Indemnització per raó del servei 4.140,00 360,00 4.140,00 360,00 4.140,00 360,00 4.140,00 360,00

b) Persones professionals de les unitats d'igualtat:

Agents d'igualtat 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Promotors d'igualtat 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

c) Persones professionals de suport jurídic administratiu 

Assesor/a jurìdic/a 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Personal administratiu 22.080,00 1.920,00 22.080,00 1.920,00 22.080,00 1.920,00 22.080,00 1.920,00

Direcció 6.440,00 560,00 6.440,00 560,00 6.440,00 560,00 6.440,00 560,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL  A 125.534,00 10.916,00 125.534,00 10.916,00 125.534,00 10.916,00 125.534,00 10.916,00

Diputació Entitat Local Diputació Entitat local Diputació Entitat Local Diputació Entitat Local

Fitxa 3.1 Servei d’acollida i atenció davant situacions de 

necessitat social

Programa d'acolliment
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Programa d'urgència social 20.000,00 2.222,22 20.000,00 2.222,22 20.000,00 2.222,22 20.000,00 2.222,22

Fitxa 3.2 Servei de promoció d'autonomia personal

Programa d'atenció domiciliària SAD i CQC 54.024,91 6.002,77 54.024,91 6.002,77 54.024,91 6.002,77 54.024,91 6.002,77

Programes per a la prevenció i promoció de l'autonomia 

personal 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Programa de suport a familiars i persones cuidadores 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Teleassistència 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Fitxa 3.3 Servei d'inclusió social

Programes de suport a la inclusió social 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Fitxa 3.4 Servei de prevenció i Intervenció amb les families

Programes d'intervenció familiar o de la unitat de 

convivència 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Fitxa 3.5 Servei d'acció comunitària

Programa de sensibilització i prevenció 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Programa de participació, promoció de la convivència i 

del voluntariat social 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Espais rurals inclusius 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Fitxa 3.6 Servei d'assessoria tècnica específica

Fitxa 3.7 Unitats d'Igualtat

TOTAL B 74.024,91 8.224,99 74.024,91 8.224,99 74.024,91 8.224,99 74.024,91 8.224,99

TOTAL A+B 199.558,91 19.140,99 199.558,91 19.140,99 199.558,91 19.140,99 199.558,91 19.140,99

2028

2027 2028

BLOC B  ATENCIÓ PRIMÀRIA DE CARÀCTER 

BÀSIC

PRESSUPOST PREVISIÓ PREVISIÓ PREVISIÓ

2025 2026 2027

CONTRACTE PROGRAMA

FITXA 8 FITXA ECONÒMICA 2025-2028

M RINCÓN DE ADEMUZ

BLOC A  ATENCIÓ PRIMÀRIA DE CARÀCTER 

BÀSIC

PRESSUPOST PREVISIÓ PREVISIÓ PREVISIÓ
2025 2026

FIRMADO

1.- de DIPUTACION - Ángel Andrés Gonzalez 08-may-2025 2.- de DIPUTACION
- Pablo Bosque

Cortinas
08-may-2025

3.- Secretario General de

DIPUTACION

- Vicente Rafael Boquera

Matarredona
08-may-2025

4.- Presidente Diputación - Vicente José Mompó Aledo de DIPUTACION -

Presidente Diputación

- Vicente José Mompó

Aledo
13-may-2025
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Inclusió social

Diputació Entitat Local Diputació Entitat local Diputació Entitat Local Diputació Entitat Local

Fitxa 2. Equip d'atenció primària de caràcter bàsic

a) Equip d'intervenció social:

Treballador/a social 61.916,00 5.384,00 61.916,00 5.384,00 61.916,00 5.384,00 61.916,00 5.384,00

Psicòleg/oga - pedagog/a - psicopedagog/a 15.479,00 1.346,00 15.479,00 1.346,00 15.479,00 1.346,00 15.479,00 1.346,00

Educador/a social 15.479,00 1.346,00 15.479,00 1.346,00 15.479,00 1.346,00 15.479,00 1.346,00

Tècnic/a integració social 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Indemnització per raó del servei 4.140,00 360,00 4.140,00 360,00 4.140,00 360,00 4.140,00 360,00

b) Persones professionals de les unitats d'igualtat:

Agents d'igualtat 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Promotors d'igualtat 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

c) Persones professionals de suport jurídic administratiu 

Assesor/a jurìdic/a 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Personal administratiu 22.080,00 1.920,00 22.080,00 1.920,00 22.080,00 1.920,00 22.080,00 1.920,00

Direcció 6.440,00 560,00 6.440,00 560,00 6.440,00 560,00 6.440,00 560,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL  A 125.534,00 10.916,00 125.534,00 10.916,00 125.534,00 10.916,00 125.534,00 10.916,00

Diputació Entitat Local Diputació Entitat local Diputació Entitat Local Diputació Entitat Local

Fitxa 3.1 Servei d’acollida i atenció davant situacions de 

necessitat social

Programa d'acolliment
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Programa d'urgència social 20.000,00 2.222,22 20.000,00 2.222,22 20.000,00 2.222,22 20.000,00 2.222,22

Fitxa 3.2 Servei de promoció d'autonomia personal

Programa d'atenció domiciliària SAD i CQC 54.024,91 6.002,77 54.024,91 6.002,77 54.024,91 6.002,77 54.024,91 6.002,77

Programes per a la prevenció i promoció de l'autonomia 

personal 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Programa de suport a familiars i persones cuidadores 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Teleassistència 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Fitxa 3.3 Servei d'inclusió social

Programes de suport a la inclusió social 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Fitxa 3.4 Servei de prevenció i Intervenció amb les families

Programes d'intervenció familiar o de la unitat de 

convivència 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Fitxa 3.5 Servei d'acció comunitària

Programa de sensibilització i prevenció 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Programa de participació, promoció de la convivència i 

del voluntariat social 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Espais rurals inclusius 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Fitxa 3.6 Servei d'assessoria tècnica específica

Fitxa 3.7 Unitats d'Igualtat

TOTAL B 74.024,91 8.224,99 74.024,91 8.224,99 74.024,91 8.224,99 74.024,91 8.224,99

TOTAL A+B 199.558,91 19.140,99 199.558,91 19.140,99 199.558,91 19.140,99 199.558,91 19.140,99
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